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ANTECEDENTES DE IA BEUNION. En el primer Congreso de Univer 
sidades Latinoamericanas reali~ 

zado en la ciudad de Guatemetl.a, en Septiembre de 1949, bnjo 
el patrocinio de lo. Universidad de San Carlos, se acordó que 
a la Universidad de Chile correspondería organizar la prÓxi~ 
mn reunión, la que debería realizarse en 1954. 

Asumida la responsabilidad de su organización, 
el Honorable Consejo de la Universidad de Chile designó una 
Comisión Organizadora, que quedó integrada por el entonces 
Rector don Juvenal Hernóndez; el Decano de la Facultad de 
Ciencias EconÓmicas, don Rafael Corree Fuenzalida; el Deca 
no de la Facultad de Filosofía y Educación, don Juan GÓmez 
~tillas, actual Rector de la Universidad; el Decano de la Fa 
cultad de Biología y Ciencias Médicas, don Alejandro Garre 
t6n; el Decano de La Facultad de QuÍmica y Farmacia, don 
Juan Ibañez; el,. Decano de la Facultad de Ciencias y Artes 

En la ~Émoria que se publicará en los Anales 
de la Universiand de Chile se recogerá todos los anteceden 
tes de la reunión, los discursos, las actas de las sesiones 
de cor.U.sienes y las versiones taquigráficas de las plenarias, 
las ponenc tas y tra,bajos presentados que sirvieron de base 
para las conclusiones a que llegó este torneo. 

Antes de editar la Me~oria del Segundo Congre 
so Universitario y Primera Asamblea General de la Unión de 
Universidades LatinoamericCll!!s, la Secretaria General que 
tuvo a cargo su organización, ha estimado conveniente publi 
car sus acuerd0s como también una breve síntesis de su desa 
rrollo. 



--o-- 

vieron de base para las deliberaciones de las Comisiones. 
Se pr~paró una Exposición de Motivos Universi 

tarios, en la que cooperaron la casi totalidad de la~ Uni 
rsidades asistentes al Congreso. En ella se procuro pre 

::ntar toda la actualidad universitaria latino~mericana, ~s 
pecialmente en lo que se refiere a la produccion bibliogra 
fica de sus profesores. 
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La Secr~taría General, con la Cooperación del 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile, mantuvo en to 
do momento contacto con las diversas Universidades invitadas, 
informándolas sobre los particulares del Congreso y Asamblea. 
Tomu.ndo como base el Temario aprobado por el Consejo Directi 
vo de la Unión, esta Secretaría solicitó la cooperación de los 
profesores de la Universidad de Chile para la presentación 
de trabajos y ponencias sobre los diversos puntos contenidos 
en él. Fueron estos trabajos los que, en no poca medida, si~ 

Con fecha 28 de Julio je 1953 fué cursada la in 
vitación oficial a todas las Universidades Latinoamericanas, 
ratificando la convocatoria que con fecha 18 de Mayo de 
1952, hiciera el Consejo Directivo de la Unión de Univ~rsi dades Latinoamericanas. 

Para una mejor y adecuada coordinación de los 
trabajos preparatorios del Congreso y Asamblea, la Comisión 
Organizadora resolvió establecer un Comité Ejecutivo, que 
quedó compuesto por los siguientes profesores: don Rafe.el 
Correa Fuenzalida, don Juan Ibañe z, señora Amanda la barca, 
don Francisco Walker Linares, don Héctor Fuenzalida, don Jor 
ge Bande, don Guillermo FeliÚ Cruz y don Rafael M=ry Derisso. 

En las varias sesiones que celebró esta Comi 
sión se aoordaron las bases de esta reunión como de la invi 
tación oficial que debería cursarse por la Universidad de 
Chile a las Universidades Latinoamericanas. Acordó, además 
invitar en forma especial a representantes de las Universi 
dades norteamericanas y europeas, en calidad de observadores. 

Musicales, don Domingo Santa Cruz; el Secretario General de 
la Universidad, don Abraham Pérez; y los Profesores sra. A 
manda !..abarca y señores Gustavo Lira Manso,Francisco Walker 
Lioares, Luis Darriga Errázuriz, Héctor Orrego Puelma, Héc 
tor Fuenzalida y Guillerno FeliÚ Cruz. Secretario General de 
la Comisión fué designado don Guillermo FeliÚ Cruz y Prose 
cretario, don Rafael Mery Derisso. 
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Estuvieron representadas 68 
Universidades LatinoaneTicanas y 15 norte 
americanas y europeas. 

DELEGADOS Y OD8F.lWADORES. 



Pedro Valdivia 
Hu.ge Mansilla Romero 
M:i.nuel Elías Paredes 
Franklin Antezana Paz 
Iv~n Anaya 
.Hugo Silva 
Eduardo Nava 
Ciro Félix Trigo 

Universidad Mayor de San Andrés 

Orlando Lázarc 

Juan Draghi Luce;ro 
Universidad Nacional de Tucumán 

Universidad Nacional de Cuyo 
Virginia Alsinet 

Universidad Nacional de Córdoba 
Rodolfo Agoglia 

Univexsidad Nacional Eva Perón 
Alejsndro Greca 

Universidad Nacional del Litoral 

Evaristo Medrano 
Carloa Angel Berisso 

Universidad Nacional de Buenos Airea. 
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BOLIVIA. 

ARGENTINA. 



Universidad del Atlántico 

Mario Laserna 
José M. de la Torre 
Jorge Sala.zar cama.cho 

Universidad de los Andes 
Alf'onso Uribe Misas 

Universidad de Antioqu!a 

Jor~e Noriega Rueda S.J. 
Jaime Gomez Salazar 
Félix Padilla 

Universidad Católica Javeriana 
Alf'onso Uribe Misas 

Universidad Católica Boliviariana 
Alfonso Uribe Misas 

Universidad Femenina 

Manuel Manotas 
Pablo Casas Santofinio 
Marcos s. Villegas de la Hoz 
Braulio Ramírez Hernández 
le one 1 Torres 

Universidad Nacional de Colombia 
COLOMBIA. 

Pedro calmÓn 
Universidad Católica de Río Janeiro 

- ' - 

/ 

Agustín ~rtínez O.S.A. 
Universidad Católica de R:Ío Grande do Sul 

Tobías Neto 
Universidad de Bahía 

Pedro. CslmÓn 
Universidad del Paraná 

Pery Pinto Diniz da Silva 

Agustín MartÍnez O.S.A. 
Universidad de Río Grande do Sul 

Universidad Católica de Sao Paulo 
Pedro CalmÓn 

Universidad de Sao Paulo 

Pedro Calman 
TemÍstocles Cavalcanti 
Athos da Silveirti Ramos 
Gerson Pompeu Pinheiro 

Universidad de Brasil 

Luis Romero Amezaga 
Universidad Mayor de San Simón 

Germán Aguilar Zenteno 
Héctor Ormachea Zalles 
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BRASIL.- 



Romano Domi'lÚOi 
Alfonso U:ltelier 
Héctor fvBrdones Restat 
Rafael Huneeus 
René HenrÍquez 
Rugo Sievers 
Eugenio Pereira Salas 
\::arlos Tapia Depassier 
Amanda. !aba.rea 
Francisco Walker Linares 
Béctor Fuenzalida 
Luis Barriga Errázuriz 
Miguel Angel Vega 
luis GÓmez catalán 
Yolando !>ino 
Guillermo FeliÚ Cru~ 
Rafael M:ry Berisso 
Jorge Ba.nde 
Florencia Barrios 
Olga Poblete 
~sar Bunster 
Egidio Orellana 
RaÚl Correa 
José Molina 
Arturo Aldunate 
Santiago Le.barca 
Jorge Ugarte Vial 
Enrique Munita 
Benjamín Viel 
Moisés Poblete TrGncoso 
Nahum Joel 
Santiago Pefiailillo 
Israel Drapkin 
Luis Invid Cruz Ocampo 
Luis Escobar 
Francisco J. Fermandois 
Felipe Herrera 
Flavián I.evine 

• ll - 

Jimo. Gtmicz Millas 
- . .ae1 Correa Fuenzalida 
Baimund.Q del Río 
Alejandro Garretón 
Rei~ldo .Harnecker 
JUan Ibe.iie1 

Universida~ de Chile 

Agustín Mart!nez O,S.A. 
Universidad de Villanueva 

Salvndor Massip 
Universidad de Oriente 

José ~fanuel Gutiérrez 
Salvador· Mnssip 
Miguel A. Fleitas 

Universidad de la Habana 

Rodrigo Facio 
Ca.rlos Monge A.1,faro 
José Joaquín '.!'rejos Fernández 

Universidad de Costarr1ca 

Hernán IarráÍn Errázuriz 
un1ve~sidad del Cauca 

.Libardo Ahumada 
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CHILE.- 

CUBA.- - 

COSTARRICA. - 



Universidad Técnica Federico Santa María 
Francisco Cereceda 

Jorge González S.J. 
RaÚl Montes S.J • 
Luis LÓpez 
Carlos Bresciani 
Eduardo Titus 
Kai F. Percnard 
Enrique Wiegand 
Enrique Vicente D. 
J. Florencia Infante 
Jaime Carvallo S. 
Eugenio Co"t"nejo 
Francisco Yío 
Pedro Poklepovic 
Alfredo Cerda 
Leonel Muñoz 
Fernando Durán 
Pedro Iba~.ez 
Jorge Magasic 
HipÓlito Va,rgas 
Jor6e Valenzuela 
Leoncio Pizarro 

Universidad Católica de Valparaíso 

José Miguel Seguel 
Elias Espoz Valenzuela 
Roberto Toledo Espinoza 

Williams Cuthucrt 
Albert.o Castro 
Pablo Gumucio 
Washington Cañas 
Fernando Bettely B. 

Universidad TécAica del Estado 
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Alf'redo Silva S6llltiago 
Pedro Lira Urquieta 
Luis Felipe Letelier 
Rodolf'o Rencoret Donoso 
Miguel Letelier 
Sergio· Larra{n G.M. 
José M. Eguigu.:ren 
Sergio Vnldivieso G. 
Ale jo Lí.r-a In:f'l:l nte 
.;ulio Pha.Lí.pp í 

Guillermo Varns Contre.~as 
Sergio Gutie1 re z 
Carlos Doraínguez 
Fernando Mn~t{nez 
Rafa.el He'rnandez 
Eduardo Tironi 
Ricardo Cox 
Fernando Sa~ueza 
Rafael Luis Castillo 
Lucas Bakovic 
Hugo Honish 
carlos Vial E. 
Joseph Solterer 
José M. Cifuentes 
Julio Chaná 
Ramón Venegas 
Víctor Ochesenius 
hci.Úl Oyanedel 
Mario Arteaga 
Renelmo Zamora 
Fernando Castro 
Alfonso Leiva 

Universidad Católica de Chile 

Hermann Max 
Emmerico Paternoet 
Julio Escudero 
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Jesús Silva Herzog 
Universidad Nacional AutónouiA 

Jorge Fidel Durón 
Virgilio R. Gálvez 

Universidad de Honduras 

Arnaud M=rceron 
Universidad de Haití 

Carlos Mauricio Guzmán 
José P~lt,z Bennet 
Gabriel Ore.Ll.ana 
Roberto Díaz Castillo 

Universidad de San Carlos 

José Salinas A:rís 

MEXICO. ---- 

HONDURAS. 

HAITI. 

GUATEMALA..  

EL SALVADOR.  
Universidad de El Salvador 

Jorge Castillo Carrión 
Universidad de I.oja 

Agustín Vera Loor 
Alf , , onso ~Iartinez Aragon 
Luis Uribe Farfán 
césar Palacios 
José Molestina 
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Universidad de Guayaquil 

Car1os Cu.eva TamAriz 
Miguel A. Toral 

Universidad Católica de Quito 
José Ignacio ll?noso V. 

Universidad de Cuenca 

Emilio Uzcátegui 
Jorge césares 
Mao.u~l A: ~airre 

Universidad Central 

Enrique Malina 
Avelino León Hurtado 
Rolando ~rino Reyes 
Ignacio Gonzálcz 
René Louvel B. 
Corina Vargas de Medina 
Luciano Cabalé P. 
Juan Pere llÓ Puig 
Aoorico Albala 
Leopoldo Muzzioli 
césar Fighetti 
Sergio Lecannelier 
Fernando Vargas 
Guido cénepa 
Arturo Gigoux 
Gonzalo Rojas 
Gustavo Pizarro 

Universidad de Concepción 
Julio Hirschmnnn 
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ECUADtlR.- 



Fortunato Carranza 
Universidad Mayor de San Marcos de Lima 

PERU.- 

Jaime Eyzaguirre G. 
üní.ver-e í dad Católica de Puerto Rico 

Luis Alberto sánchez 

RJF.I,:10 RICO.  
Universidad de Puerto Rico 

Silvic GonzÚlcz Jovellanos 
Hermógenes González Maya 

Universidad de Paraguay 
PAf{AGUAY.  

Narciso E. Garay 
Me.riono Ote í.za 
Bro.ulio Vásquez 

, Universidad de Panama 
PANAMA. 

Julio Padilla Méndez 
Ramiro Gran~ra Pauilla 
Salvador Mayorga Orozco 

UniveroiJ&d de Nicaragua 
NICARAGUA.  

Rodolfo Ortega Mata 
Rober-to Robles .Martinez 

Instituto Politécnico Nacional 
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Jesús Silva Herzog 
Universidad de San Luis Potas! 

Jeat1s S~va Herzog 

Jesús Silva Herzog 
José J. Nuñez y DotP'.nguez 

Universidad de ,Nueva !.eón 

Uni versit:lod de Vera.e ruz 
Jesús Silva Herzog 

Universidad Michoacana de San Nicolás 
de Hidalgo 

Antonio Torres Gámez 
Armando Olivares 

Universidad de Gunnnjuato 
Jesús Silva Her2og 

Universidad de Sinaloa 
Ignacio González Guzmán 

Universidad de Sonora 

Amanda Iabarca 
Jesús Silva H.erzog 

Universidad Femenina 

Ignacio González Guzmán 
Francisco Zamora 
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Julio Jiménez 
Ramón Venegas Carreña 

Universidad Católica de Caracas 
José L. Salcedo Da2tardo 

Universidad Santa María 
Pedro·Guerra Fonseca 

Universidad de Los Andes 
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César Casas Rincón 
José Ortiz Rodríguez 

Universidad D:l Zulia 

Pedro González Rincones 
Enrique Salas Mantilla 
Félix Armando Nuñ.ez 
Pedro Grases 

Universidad Central de Caracas 

Juan José Carvajal Victorica 
Juan Rodríguez L:Spez 
I.eopoldo Artuccio 
Ruben Vizziano 
Victoria Casartelli 

Universidad de Montevideo 

Mlnuel María Guerrero 
Universidad de Santo Domingo 

VENEZUELA. - 

URUGUAY. 

REPUBLICA DOMINICANA.  
Luis Felipe Paredes 

Universidad del Cuzco 
Osear Iarson 

Universidad Católica del Perú 

Erasmo Roca 
José León Barandiarán 
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Universidad de Lovaina 
león van der Eseen 

BEIGICA. 
Hans .Marquart 

Universidad de Friburgo 
ALEMANIA.- 

Enrique Caneado 

Consejo Superior de Investigaciones Científicas de España. 

Jorge Ahumeda 
Benjamín Cornejo 
José Medina 

CEPAL: 

Tulo Montenegro 
Orr,~nizaciÓn Estados Americanos. 

Guillermo Francovich 
UNESCO: 

· Gustevo Adol:fo R:!os 

Gobierno de El Salvador. 
Gustavo Soriano Urbina 

Gobierno del Ecuador. 

OBSERVAOORES 
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Johanan Bauer 
Bance Sasse 

Fra.ncesco Vito 
HOCKEFELIER ~TION. 

Universidad Católica de Milán 
Francesco Flora 

Universidad de Bolonta 
ITALIA. 

Richard .s;one 

Universidad de cambridge 
Francis Humphrays 

GRAN BRETAÑA.  
Universidad de Birmingham 

Jean Stoetzel 
Universidad de París 
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Marcel Bataillon. 
Fernando Braudel 

College de France 

William Talasfierro 
Universidad de Chicago 

David James 
Brown University 

Eugene Korth S.J. 
Universidad de Texas 

Clifton Ieatherbee 
Universidad de Harvard 

Colgate W. Darden 
Universidad de Virginia 

FRANCIA. 

ESTADOS UNIDOS. 
Luis Pericot 

Universidad de Barcelona 
Alfredo Sanchez Bella 

Universidad Central de Madrid 
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A las 18 horas, se realizó la sesión solemne 
de l'l.pcrtura en el Salón de Honor del Congreso Nacional con 
l~ asistencia de S.E. el Presidente de la República, del Pre 
Bidente del Senado, del Ministro de Relaciones Exteriores,  
del Rector de la Universidad de Chile, del Presidente de la 
U~ión de Universidades, cuerpo diplomático, autoridades y 
Publico en general. El señor Rector de la Universidad de Ch~ 
le Pronunció el dircuso inaugural. En nombre del Gobierno, 
6Uludó a las delegaciones el señor Ministro de Rel~ciones 

A continuación, las delegaciones se dirigieron 
a la casJ Central de la Universidad, de Chile para saludar 
ul señor Rec~or don Juan Gomez Millas, visitando luego al 
señor Ministro de Relaciones Exteriores. 

El Lunes 23 de Noviembre e las 10 horas, las 
delegucinnes acreditudus ~resentaron sus credenciales al Se 
~rctario Genere.1 de la Comisión Organizadora, las que luego 
fueron examí.nadas por la QQ.mi&i' ~ ~i.l.en.cia es compuesta 
por los delegados señores Luis Alberto sánchez, como Presi 
Jcnte, Salvador Mossip, JÚan:JOSe Carvajal Victorica, Carlos 
Mr1rtfoez Durén , Guillermo Coto Conde y Rafael Mery Berissu, 
como vocales • 

El Sec;nndo Conereso Universitario y Primera A 
samblea General de la Unión de Universidades Latinonmerica , , 4 nas se desarrollo entre los dias 23 de Noviembre y de Di 
ciembre de 1953. - 

DE3ARROLW DEL CONGRE~O Y ASAMi3LEA. - -- / 



d ·eat'lica de Chile El Sábado 20 la Univers1dP1a ºofreció la mani Hacienda rque. ofreció un almuerzo en su i idad Católica de Chile,Mon feotaciÓn el Rector de la Un vers 

?.funic1palidad de Santia En la tarde, la Ilustre ktail en el Pala  go ~freeiÓ a los señores delegados un coc 
cio Cousiño. 

' con asistencia de Al d!a siguiente se ina:guro siciÓn de Motivos 
ln ~asi totalidad de los del~ga~o~v!rs~ de Chile habló el 
Uni;~ersi ta~ios • A nombre d~e ~ie~cias y Artes Plásticos, pro- 
Seí.!1•etario de la Fac;ultad ont1nuo el Secretario General 
fes.)l' don. Luis Oyarzun. Ac~~ e o Fel1Ú cruz diÓ por inaugu de la Universidad, don Gu erm , rad~ la Exposicion. 

' 
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. De acuerdo con la Secretaría Ge 

!a3 sesiones de comis~~:~iea el estudio se dividió en cin 
1. ~i·al del Congreso Y • elaci~nes de la enseñanza media, li 
cJ comisionesd ~!m~~:~~a universitaria; Segunda, las UniveE_ 
ce~na Y secun a . la Carta de las Universidades: 
siiades Latinoamer~;anasU~if'icaciÓn de las iní'orroaciones es 
rre:cera' Coordina e on Y i Ldades r Cuarta Las Bases Cons 
taiÍsticas entre la~ Un v~~~versid~des Latinoamericanas; y 
tit.utivas de la Union d;acultades de Ciencias Económicas .ras 
Quinta, Conferencia de la Excuela de Derecho de la. 
cur.tro primeras s:siona~on ~~ta en el Instituto de Economía Universidad de Chile y a qu 
je la misma Universidad. 

Al margen del trabajo de comisiones, s~ re~l5i:a 
i l y artísticos. El mierco es ron diversos actos soca e: d la República of'reciÓ una re 

meji.Qd{a, S.E. el Presiden e i~ersitarias. En la noche de e 
c~~ciÓn a la:s delegaci~ne~ ~~ásico Universitario de Football 
~e nismo d!a se realizo e clubes deportivos de la Uni 
er. ~l Estadio Nacional ent~eil~;sidad Católica. El Jueves 
ve~:idad de Chile Y.det lal ~ vla Universidad de Chile prese!!. 26 el Teatno Experimen ª e 
tó'..:.a. obra ''Fuenteovejuna" de Lope de Vega. 

Durante los días 25, 26, 27 y 28 se realizaron 

, 8 , Poco despues, a las l horas, se inauguro en 
forma especial las sesiones de la quinta comisión, Con:f'eren 
cia de Facultades de Ciencias Económicas, en la que hablaron 
el Ministro de Hacienda don Guillermo del Pedregal, el D::ca 
no de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad 
de Chile, don Raf'ael Corréa EUenzalida, do!!_G~il~e mo Coto 
Conde, y don Jesús Silva Herzog, en representacion de las 
delegaciones acreditadas. A continuación, el Decano de la 
Facultad de Ciencias Económicas 0freció, en el Club de la 

1 1 / Unión, un cocktail, al que asistieron ademds de los señores 
de]i;jgados, representantes del al to comercio y banca. 

Al día siguiente, tuvo lugar lo primera sesión plenaria, a las 9 de lo mañana, en el Salón de Honor de la 
Universidad de Chile • Recibió a las delegaciones el Decano 
de la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas. A c9ntinua 
ción el Secretario General de la Unión de Universidades, dio 
lectura al informe de la labcr desarrollada por la Unión en 
el período 19491953. Suspendida la sesión, se continuó en 
la tarde con el estudi0 y aprobación del Reglamento General 
y el de Comisiones. Se procedió a elegir la Mesa Directiva 
del Congreso y Asamblea, Ja q~e quedó integrada por don Juan 
Gomez Millas, como Preside!!c.~; los jef'cs de delegaciones,co 
mo Vicepresidentes; d~ Gw .: J.ermo Fel ' Cruz ..somo Secre~a 
rio Gen • .don RD.f'ael M..::ry Berisso, como Prosecretario Ge 
neral; señora Amenda !.abarca, como Relatora General: los re 
Presentantes st iantiles de la~legaciones, como Secreta riosAdjuntos. 

Exteriores. Habló a continuación el Presidente de la Unión 
de Universidades Latinoamericanas, don Carlos Martínez Du:r-á 
En representación de aquéllas agradeció el Rector de la Uni 
vcrsidad de Brasil, profesor Pedro Calmón y en el de los ob 
servadores e invitados especiales don Guillermo FrancoVich, representante de la Unesco. 
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En la noche, el Rector de la Universidad de 
Chile ofreció un banquete en el Hotel carrera. En represen 
tación de esta Corporación ba~lÓ Secre a:cio Gen~ral y Se .,,_ , 
cretario General del Congreso y Asamblea don Guillermo Feliu 
Cruz. En nombre de los observadores e invitados especiales 
hablaron los prqfesores Colge.te w. Darden, Hans Marquart y 
Francesco Flora y en el de lee dele~ac1onea letinoameri~anas 
don Juan 1osé Carvajal Victo~ica. 

te se realiz6 una ~sa Redonda sobre temas económicos, aus 
piciada por la Facultad de Economía y Comercio de la Univer 
sidad Católica de Valparaíso. A continuación se sirvió un al 
muerzo en el Hotel Mi.remar de Vifía del Mar. Esa misma tarde 
las delegaciones regresaron a Santiago, don~ al día siguien 
te, a las 18 horas de celebró la sesión de clausura, en la qu 
J.a Relatora General presentó un breve informe sobre el tra 
bajo del Congreso y Asamblea. En nombre de las delegaciones 
latinoamericanas agradeció a la Universidad de Chile y a la 
Comisión Organizadora, la realización de esta reunión y las 
atenciones recibidas, el Decano señor don Narciso E. Gara.y. 
A nombre de los Observadores e invitados especial.es hizo u 
so de la palabra el profesor Marcel Bataillon. El Secretario 
General de la Unión, señor don Guillermo Coto Conde hizo en 
trega a la Universidad de Chile de un pergamino recordatorio. 
Cerrando la sesión, habló el Rector de la Universidad de Chi 
le y Presidente de la Unión de Universidades Latinoamericanas 
don Juan GÓmez Millas, quien diÓ por clausurado el Congreso 
y Asamblea. 
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El día Miercoles 2 se ti' ~ ~u Universidad Teénica Federico Sani:r.Mao,a V~~paraiso,donde 
en honor a los profesores concurr ria dio un almuerzo 
blea. ~n la noche, la Ilustre Mun~~~e=l~l Congre~~ y Asam 
frendo una comida en el Casino d P idad de Vina dél Mar e esa ciudad. Al dÍa siguien 

El Lunes en la noche 1 Te t Universidad C'dtÓlica presentó en ,leT a ro de Ensayo de la 
"Justicia en la Tierra" y al d' e1 ~atro Municipal la obra ~i ia s guiente la or t . , u ca de la Universidad de Chil f , ques a Sinf'o' e o recio un con i t µor de las delegaciones extranjeras E cero en ho 
torio de la Empresa Editoria Zi Za. bse m~amo día el D~rec 
~os profesores universitarios. g g rindo una recepcion a 

Durante los d{;...6 Lune s y Ma t 3 Y lº de Diciembre se realiz ron 1 r ~s O de NoViembre 
diversas comisiones por i~t·· . d~s sesiones p Ienarí.aa , Las 
p:esentaron los inf'~rmes de ;~:e tr.~b~e la Relatora General, 
vios a que habían llegado Lo jos Y los acuerdos pre 
bados se publicarán más adela~t:~uerdos y resoluciones apro 

En la neñana del domin 29 , especial en el Salón de H0~or de lago. se.realizo un acto 
a don Andrés Bello su prime R t Univers1dad en homenaje ' •r ec,or. Se adh" i delegaciones. Poco después el Dí.re t . - ir eron todas las 
Santiago ofreció un almuer~o al le~ or~o del Club Ilipico de 
te de los delegados. ' qu~ asistieron la mayor par 

1' 

En la tarde el Departamento d Ex , re.1 de la Universidad de Chil , e tension Cultu 
de la Universidad un acto de ;0f~~~~~to ~n el Salón de Honor 
el Ballet del Instituto de Ext i' Chileno, y en la noche 
versidad, ofreció la presentac~~s ~n ~usical de la mismo. Uní Petrouschka. on e os ballets Don Juan y 

señor Alfredo Silva Santiago a ad . dele5ados asistentes el R t ~ eciendo, a nombre de los 
qu{a, don Alfonso urÍbe Ml.:~s~r e la Universidad de Antia 

- 28 - 



, b) Afirmar y fomentar las relaciones de las Univer 
af.dadcs de Amér:i.cu La t í.na entre sí, y proponer  
a éstas relaciones ~on otras instituciones u or 
go.nisU'ns similares, especialmente con la "Orga 
nización de las Naciones unidas para lo. Educa 
ción, la Ciencia y la Cultura" (UNESCO) y con e 
Consejo Interamericano Cultu~al de la Organiza 
ción de los Estados Americanos; 

:e) Proponer las medidas que estime conveniente y 
que tengan por objeto coordinar la organización 
docente, académica y administrativa de las Uni 
versidades Latinoamericanas; 

SEG~DA. La Unión tiene las siguientes finalidades: 
a) Colaborar en el mejoramiento de las Universida 

des asociadas, manteniendo y respetando el prtn 
cipio de su igualdad absoluta, y sin que puedu; 
por tanto, acordar entre ellas preeminencias 
establecer c~lifi~aciones de ninguna especie; 

PRIMERA. Se crea un organismo intern'lciono.l denominodo "U 
--- niÓn de Universidades Izrt í.noamer-í.canas "; 

UNION DE UNIVERSIDADES IJ\TINOAMF.R.ICANAS 

BASES CONSTITUTIVAS DE LA 



..__ 

Cada uno de los miembros del Consejo Ejecutivo 
actuará desde ~u propia Universidad y las sesiones del orga 
nismo se c~lebraran cuando se considere necesario, en el lu 
gar que determine el propio Consejo. 

, El onsejo Ejecutivo deberá dictar su propio 
glamento interno. 
SEPI'IM A._ El Consejo Ejecutivo será el, Órgano encnrgodo de 

realizar los fines de la Union y en tal caracter 
coordinaré lo.s actividades que de Ül dependan; determino.das 
por la Asamblea~ Resolverá aquellas.._ cuestiones que se pre 
senten en+;re la celebración de dos AE:l.!'1.llleas Generales, to 
mc..rá las iniciativas que juzgue conveniente dentro de los 
fines de la Unión. Al Consejo corresponderá, además citar a 
lus Asamblea Generales ordinarias y convocar a las Extraor 
dinarias. 
OCJrAVA.- La Secretaría Administrativa estará a cargo del 

Ninc:uno de los miembros del Consejo Ejecutivo o , . podrá ser reeele9~do en el mismo cargo para el prox~~o pe 
rIodo , ~cepcion_del_&;cretarig General; La e Lo cc í.ón c1cl 
c.:.iL.ilr< irJJ_j'.ecut.i.vo no podrá recaer, en ningun caso, en dos o 
riiñs mfetJbros de la nu.sma nacionalidad. 

dos para un período de cuatro años, y por cuatro Vocales e 
1e~d0s para un período de dos años. Corresponderá a una mis 
ma AS'ñmblea General hacer los designaciones de vuóales para 
ambos períodos bienales. 

En el seno del Consejo el Secretario General 
tendrá derecho u voz, pero no a voto.· 

En caso de que no sea posible la reunión de la 
Asamblea en la oportunidad determinada, los miembros que es 
tén en funciones continuarán, de derecho, hasta la próxima 
reunión. - - 
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,[!U.ARTA.- Integran la Unión: 
a) Ia Asamblea General 9 
b) El Consejo Ejecutivo, y 
c) La Secretaría Administrativa. 

lUINT A ·- La Asamblea General de la Unión deberá reunirse por 
lo menos una vez cada ..,_,c~tr ñ.os, y de ser posible 

n cada ocss1on en pa s 1st1nto. Se integrará con las repre~ 
I entaciones de cada una de las Universidades asociadas y ser' 

1 

a autoridad máxima de le. Unión. 
11 

1 

1~·- El Consejo Ejecutivode la JniÓn será designado por 
1 la Asamblea General y estará compuesto por un .Presi 
.~nte, dos V!_ceI!.:s1dentes :y un Secr~tario General, elegi 

e) Propender e q11t1 sean reco.noeidos y re!petados la 
plena autonomía de todas las Universidades .Tulti 
noo.mericanas y los princip 1 os de libertad en  
la investigación y en la cátedra; 

f} Colab~rar en ln di:fus1Ón de los ideales de unión 
de ~rica Ia~ina, de los.postulados de organi 
zacaon democratice., de sob el'a.11h polltica de 
independencia económica, de respeto a la digni- 
dad humana y 'de justicia social. 

TERCERA. Podrán pe~tenccer a la Unión todas las Universida 
des de America .Tultj:ia que lo soliciten y que ten 

gan en funciones, por lo mcnob~ escuelas superiores que 
a.ba:quen r~mas de l~s disc1p·0.inas_mlturales y culturales. ta 
cal1ficacion la'hara el onse o Ejecutivo previa consulta a 
las Universidades asociadas. 

d) Fomentar el intercambio de profesores, alumnos, 
investigadores y graduados, as! como de publica 
ciones! estudios y materiales de investigaciones y ensenanza; 



cuota anual ordinaria que aportará cada una 
las Universidades asociadas para contribuir 
sostenimiento de la Unión y el desarrollo d 

b) Lo. 
de 
al 

a) Lo. cuota mínima que aportará cada una de las~ 
niversidadcs a3ociadas para m~ntcner su condi- 
ción de tales y cuyo monto será fijado por la 
Asamblea General;- 

LECIM.A.- Los departamentos tendrán el carácter de permanen- 
tes y las comisiones el de transitorio. Su sede se 

rl la de las univ~rGidndes que ofrezcan las mejores condici 
nes para su trabajo y su financiamiento corresponderá, en g 
n~:'"9.l a las mismas Uní ver-s í.dades , s í.n perjuicio de la ayud , " . ,, que a los m.í smoa proporcionara la Uní.ou , 

UNDEC!Mil.- El patrimonio de la Unión estará constituÍdo por 

a) Para la coorñf.nnc Ión de la enseñanza urrí.ver-s í,» 
taria con otros ~iclos de la educación~. 7 

b) Po o. la c:oorJ.iunciÓu. del sistem'.l de; equivo.lcn- 
cia, revalidación y créditos universitarios; 

c) Para la formación del censo y directorio 
sitarios Latinoamericanos, Y. 

( 
L 

a) Para la coordinación general de los sistemas 
de or~anizoción académic'.l y administrativa de 
las Universidades; 

Los Departamentos se regirán por los reglamen- 
tos correspondientes dictados por el Consejo Ejecutivo. 

El Consejo Ejecutivo podrá autorizar el funcio 
namiento de las Comisiones que estime necesarias para el tr 
bajo de los Depa1~amentos recomendándose, desde luego, las 
siguientes: 
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1) De estadísticas e informaciones universitnrias 
latinoamericanas. 

g) De relaciones internacionales; 
h) De estudios comparados de derecho• 

I 

I e) De coordinación de los organismos de docencia· 
investigactónt y di:fusión de las ciencins socia les; 

d) De coordinación de los organismos de docencia 
i ti . , , , nves gacion y difusion de las ciencias exac- 
tas y naturales y su aplicación; 

e) De coordinación de los organismos de docencia 
investigación y difusión de las humanidades y' 
artes; 

? 

c) De coordinación de intercambio universitario• , 

a) De coordinación de los servicios editoriales, 
de archivos y bibliotecas; 

b) De coordinación de los servicios de acción so- 
cial, educación f!sica y extensión cultural de 
las Universidades IAtinoamericanas· , 

I 
{ 

Se autoriza desde luego la organizactón de los 
liguientes Departamentos dependientes del Consejo Ejecutivo: 

OVENA.- !Lis departamentos serán creados por la Asamblea Ge- 
neral de acuerdo con las necesidades y atendiendo 

as sugerencias de las Universidades Asociadas. 
1 

General, y su sede será determinada por la Asam- 
- 34 - 



Nabar Cari'illo. Rector de la Universi 
dad Nacional Autonoma 
de México. 

Vocales del Primer Bienio: 
Don Guillermo Coto Conde 

Universidad 
de Panamá. 

Don Carlos ~.nrt!nez Durán 
Don Octavio Mendez Pereira. 

Don Juan oómez Millas. Rector de la Uni 
versidad de Chile 

Secretario Gene 
ral: 

Vicepresidente: 

Presidente: 

Elige el siguiente Consejo Ejecutivo de la U 
nión de Universidades Latinoamericanas para el período de 
19531957· 

El Segundo Congreso Universitario y Primera A 
samblea General de la Unión de Universidades Latinoamerica 
nas. 

CONSEJO EJECUTIVO 
- II - 

e) Los cuotas, aportes o subvenciones cxtruordina 
r~as que acuerden o den las Universidades aso~ 
ciados Y otros organismos o instituciones, y 

d) Los bienes que adquiera por cualquier título. 

sus actividades, y cuyo monto determinará ca 
da Universidad asociada teniendo en cuenta las 
neccsiuades de la Unión de acuerdo con sus po 
sibilidades· , 
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Que la Sede de la Secretaría Administrativa de 
la Unión de Universidades Latinoamericanas ?ontinue en Guate 
mala. 

ACUERDA: 

El Segundo Congreso Universitario Y.Primera~ 
snmblea General de la Unión de Universidades Latinoamericanas. 

III 

SEDE DE 11~ SECRErARIA ADMINISTRATIVA 

Rector de le Universidad 
del Brasil. 

Pedro Calnión 

R~ctor de la Universidad 
de Montevideo (Uruguay) 

Ieopoldo Ag0rio 

Rector de le... Universidad 
de Cos ta Rica. 

Rodrigo Facio 

Rector de la Universidad 
Mnyor de San Andrés (Boli 
via) 

Pedro Valdi ví.a 

Vocales del segundo Dienio: 

Salvador Mussip. Decano de la Facultad de 
Filosofía y Ietras de la 
Universidad de la Habana 
(CUba} 

Pedro Guerra Foncea Universidad de los Andes 
(Venezuela). 

Carlos Cueva Tamariz Rector de la Universitlad 
de cuenca (Ecuador) 
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a) Crear en cada pa:!s un Comité Nacional, consti 
tu!do por tantos vocales como disciplinas se 
cultiven en el terreno de la investigación cien 
tífica, en ese país. 

Modificar la actual organización del Departamen 
to de Coordinación de la Investigación Científica, de la U 
nión de Universidades Latinoamericanas, de acuerdo con las 
siguientes normas: 

Dentro de lo estipulado en las Bases de la U 
nión de Universidades Latinoamericsnas: 
ACUERDA: 

El Segundo Congreso Universitario y Primera A 
samblea General de la Unión de Universidades latinoamerica 
nas. 

CONSIDERANDO: 
Que es urgente necesidad coordinar la inves 

tigación científica en las Universidades Latinoamericnnas. 

INVESTIGACION CIENTIFICA 
DEPARTAMEN.ro DE COORDINACION DE LA 
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c) Para las Universidades que cuentan con más de 
cinco mil alumnos. u.s. $ 300. 

b) Para las Universidades que cuentan entre mil y 
cinco mil alumnos, U. S. ·. $ 200.  

a) Para las Universidades que cuenten con menos 
de mil alumnos, U.S. $ 100. 

.4CUJ<::RDA: 
 · Fijar como cuota rrírríma anual de cada Universi 
dad asociada la siguiente: 

El Segundo Congreso Universitario y Primera A 
samblea General de la Unión de Universidades Latinoamerica 
nas • 

CUOTA HINIMA ANUAL 
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e) El Comité Ejecutivo designará un Coordinador Ge 
neral que articule las actividades de los Comi~ 
tées Nacionales. 

b) Que las Universidades designen dentro de cada , pais y en cada disciplina determinada un vocal 
coordinador, procurando repartir las vocalías 
entre todos los paises Latinoamericanos. 
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InVitar a las Universi.U.ades que toman parte en 
el Congreso y que aún no estén asociadas a que se incorporen 
a la Unión de Universidades Latinoamericanas, cuanto antes 
lee sea posible. 

ACUER!lAN: 

Lus UniversidaGes asociadas a la Unión de Uni 
versidades Latinoamericanas, por unanimidad. 

NO ASOCIADAS 
INVITACION A UNIVERSIDADES 
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.. 
) -- - 

Que el Tercer Congreso Universitario y Segun 
da Asamblea General de la Unión de Unive~~idndes Latinoame 
ricanas se celebre en la República el Brasil, bajo lo3 aus 
~icios de la Universidad de Río Janeiro. 

nas , 

El Segundo Congreso Universitario y Primera A 
bnmblea \!t:néral de la Unión de Universidades Iatinoamerica 

DE UNIVE:RSIDl\DES LATINOAMERICANAS 
Y II ASAMBLEA GENERAL DE LA. UNl:ON 

SEDE DEL III CONGRESO UNIVERSITARIO 
- VII - 



d) Formar el espíritu cívico y la conciencia social, 
de conform.td3d con los ideales de paz, de res 
peto a los derechos humanos, para el afianza 
miento de las libertades fundamentales, de la 

b) Contribuir 3 la elevación del nivel espiritual 
de toJos los miembros de la comunidad, promo 
viendo, conservando, difundiendo y transmitiendo 
la cultura; 

e) Irspirar su labor en las realidades de su nú 
cleo nacional y en el conocira:i~nto de los pro 
blemas americanos universales a fin de estimu 
lar el sentido de 1ntecrac1Ón en ln humanidad; 

a) Orientar la educación universitaria al pleno 
desarrollo de la personalidad humana; 

ARTICULO 1°.- 
Se declaran objetivos y finalidades de las Uni 

versidades Ietinoamericanas: 

I. · · OBJE~IVOS Y FINALIDADFS 

CARTA DE IJl.S UNIVFRSIDAilFv9 LATINOA~RICANAS 
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a) Mantener y acrecentar la dignidad, la ética Y 
sitario: 
~ICULO 9° .- Son deberes fundamentales del profesor univer 

III. - ~SOBES Y ESTUDIANTES 

ARTICULO Sº.- 
Las Universidades deberán establecer seryic100 

de selección y de orientación vocacional como medios para 
garantizar el exito de la labor universitaria. 

ARTICULO 7º. - 
Las Universidades deben estar siempre abiertas 

a la inirestigaciÓn y al estudio, y no limitar la supe racf.ón 
científica y cultural a sus miembros; en esta labor tratarán 
do ir.corporar a los ya graduados , .::L 

-------- La comprobación. de estudios debe realizarse por 
mcd!o racionales, eficientes y pedagógicos, adecuados al ti 
po de enseñanza de que se trate. 

ARTICULO 6º,- 

,, -e•~ r-·10 5 o IU\~~vu ·- , ~· I.a docP.ncia en las Universidades sera activa y 
cre'ldora. Primordialmente debe estimular las facultades in 
ves~igadoras en el estudiante, formarlo en su .plena capaci 
dad humana y tranAmitirle el saber de la manera más eficaz. 

ART.ICULO 4 º . - 
--- Las Universidades se preocuparán de lo forma 
ción ética y cívica del universitario; fort'.18rán hombres y 
buenos ciudadanos; desarrollarán en ellos un amplio espír~ 
tu de solidaridad internacional. 

1os universitarios a fin de que además de ndquirir conoci 
uú.2ntU?,t~ngan capacidad para aplicarlos adecuadamente en 
su vida de la comunidad. 
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Las Universidades Latinoamericanas educarán a 
OOICULO 3 °. - 

II. LA. EllJCACION UNIVERSITARIA 

Las Universidades Latinoamericanas deben lograr 
~l reconocimiento de su autonomía y defenderla como medio de 
~~~~~!;:~~v:uyf~~~!~~i:~;:ritual, su libertad cientÍfica,ad 

'1 

A.RI'ICULO 2 º • - 

j) Conferir grados académicos y títulos profesio 
nales; 

i) Contribuir a que se extiendan y afiancen los 
conocimientos recíprocos entre los pueblos de 
nuestras naciones; 

g) Constituir centros de investigación en las di 
versas ramas del sabe~, con la participación de 
pr of'eaarc s y cs tud.cairte s , a fin de ¡,romov0r el 
progreso de la ciencia y su aplicación a las ne 
cesidudes colectiv.'.J.s; 

h) Contribuir a la coordinación de las diferentes 
ramas de la educac tón 

? 

democracia, de la soberanía política e indepen 
dencia económica, y de la justicia social; 

e) Permanacer abi~rta a toda corriente cultural y 
a toda expresión del saber y defender los prin 
cipios de liberGad, que exige la búsqueda de la 
verdad, en la investigación y en la c'tedra; 

f) Armonizar la técnica con la formación human!sti 
ca, poniendo la t~cnica al servicio de los más 
altos intereses del hombre· , 
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a) Respeto a su condición de estudiante y el est! 

8itario: 
Son derechos fundamentales del estudiante univer 

~LO 14º.- 

e) Dedicara~ en la forma más intensa posible a su 
misión universitaria, tanto en el orden de ad 
quirir conocimientos como en el de su educaeiÓn 
y formación ética, y en los de extensión cultu 
ral y de servicios a sus compañeros y a 19 so 
ciedad. 

b) Colaborar en la manera más at!!pl5a en la labor 
cultural, ·es:pecÍfica y ex+onaava de la Univer 
sidad; 

a) Msntener y acrecentar la dign:i.didad, la ética, 
y el p~e;rtigio de la Universidad; 

ver c í, tario: 
ARTICULO 13º.- 

Son deberes :fundamentales del estudiante uni 

ARI'ICUI..0 12°. - 
Las Universiaades estabJ.ecerán la docencia li 

bre como medio de superación y complement~ción científica 
y educa ti va. 

ARTICULO 11 º • - 
-- -----El ingreso al profesorado se hará por concurso ~ 
de antecedentes, pr~ebas de oposición o por ambos sistemas, 
cuando fuer~ necesario. 

f) El de echQ a la publicación de sus obres otra 
b~joe,~icmpre que reunan los méritos suf'icien 
tes y la Universidad cuente con los medios ne 
cesarios para su edición. 
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a) El respeto a su ccad í.cd.ón y el estímulo adecua 
do para el desempeño de su misión; 

b) La inamov:i.lidad en su cátedra, siempre que cum 
pla con sus deberes y f'unciones de acuerdo coñ 
lo que al respecto di2po~g~~ la ~Y Org~nica o 
Estatutos de cada Universidad; 

e) la justa remuneración que le permita uno. vida 
decorosa y que compense·sus es:fuerzos; 

d) La protección suficiente contra riesgos inheren 
tes a la Vida y al trabajo; 

e) La facultad de formar asociaciones libremente; 

sitario: 
A.'!U'ICUJ..O 10,. - 

Son· derechos .ft:.~:.:. v , r.!_n"!;o.les del prof'esor-' univer- 

f) Cumplir :fielr.iente con las obligaciones de su 
cargo y ser un e;jemplo para los estudiantes. 

d) 1.fejorer constantemente sus conocimientos para 
mantenerlos al nlvel del progreso cientifico 
y cultural; 

e) Preparar periÓdkamente trabajos ele investiga. 
cién, de carác·~er d:l.ó.~ctL:o o de divulgación; -1 

el prestigio de la Universidad; 
b) Contribuir a la orientación, formación y prepa 

ración de los un1versitnrios; 
e) Colaborar en la labor cultural, especÍficu y 

extensiva de la Universidad; 
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ARTICULO 19 ° • - ~~Las Universidades deben tener plena capacidad 
~oniéndolos al servicio di pora administrar sus recursos,~ 

recto de sus finalidades. 

funciones. 
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ARTICULO 18º. 
Las Universidades deben estar dotadas de recur 

sos que las capaciten ampliamente para el desempeño de sus 

Los cuerpos universitarios encargados de las 
funciones directivas tendrán la potestad plena de ejerci 
tar la autonomía de la Universidad. 

IV. GOBIERNO, ADMINISTRACION Y PATRIMONIO. 
ART.ICULO l 7" • - 
~ En las elecciones de los miembros dirigentes 
de la Universidad y de su3 Fac~ltades, como también d~ su 

~cuerpo docente, deberá respetarse el principio de la autono 
mía universitaria. 

ARTICULO 16º. 
Para cont~ibuir ~l. mayor conocimiento y a la 

mejor vinculaciÓp entre los pa{ses latinoamericanos, deberá 
procederse a la elaboracion de un plan armónico de intercam 
bio de profesores, estudiantes y graduados. 

e) Derecho a un servicio de bienestar estudiantil. 
f) La participación efectiva en el gobierno univer 

sitario, de acuerdo con los ~statutos de cada 
Universidad. 

d) Recibir una enseñnnza eficaz, sin más limita 
ciones que las derivadas de su capacidad. 

e) Facultad de formar asociaciones estudiantil0s 
libremente. 

b) Libertad de opinión y de ideología. 

mulo adecuado para .e-n. mejor logro de sus propó 
sitos universitarios. 
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2. Formular Planes de Estudios y reg{menes de tra 
bajo que correspondan, con suficiente f'lexi - 

Vigorizar la cultura. h~mar:íotica en relación ---- cm. los prob.Lenas que esencialmente corresponde 
a la vida contemporánea  en el orden soci~l, 
moral y demás aspectos fund~mentnlee y en fun 
ción de los ideales de la juventud  de acuerdo 
con la tradición y destino histórico de los pue 
blos latinoamericanos. 

~COMIENDA: 
-f--?. l.- 

El Segundo Congreso Unh"ersitario y Primera. A- 
samblea General de la Unión de Universidades Lotino.america~ 
nas: 

Que la ens~fü.i.nza secundaria contribuye al desa. 
rrollo integral y armónico de la personalidad 
humana mediante la forraación del carácter, el 
ajuste funcional y dinÚmico_del individuo a la 
vida de l.ácomunidad, y su incorporación al mun 
do de los valores. 

CONSIDERANLO: 

SEGUNDA ENSEÑANZA FINES DE LA 
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2. Que para que tal exigencia sea factible, los 
profesores titulados reciban emolumentos que 
guarden relación con el nivel profesional y so 

l. Que el ejercicio de la docencia secundaria, tan 
to pública como privada se reserve Únicamente a 
personas que ~osean título de Profesores otorga 
do preferentemente por los Universidades, o, en 
su defecto, por Institutos Superiores de nivel 
universitar;lo. 

RECOMIENDA: 

El Segundo Congreso Universitario y Primera 
Asamblea General de la Unión de Universidades Latinoameri 
cunas. 

2. Que la vocación es un elemento fundamental para 
el maestro. 

1.- Que uno de los medios imprescindibles paro. mejo 
rar la segunda enseñanza es contar con un cuer~ 
pode profesores idóneos, y 

Considerando: 

FORMACION DE LOS MAESTROS 

- X - 

3.- Desarrollar métodos activos, de equipo e inte 
grales que estimulen el desenvolvimiento de ap 
titudes, normas adecuadas 'Y modernas de evalua 
ciÓn Y actividades de investigación en labora 
torios, bibliotecas, etc. 

4. Estimular las relaciones y la convivencia cor 
diales entre profesores y alumnos. 

bilidad, al proceso de desarrollo de losado 
lescentes Y a les• necesidades de la comunidad 
regional y nacional. 
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1. Que las Universidades Latinoa'!lericana.s envíen 
cada tres años, a lo menos, al Mini~terio de 
Educación respectivo el informe de las diver 
sá:"SFacultades Universitarias, acerca de las 
reformas que estimen necesarias de acuerdo con 
las nuevas orientaciones de sus disciplinas Y 
que requieran una modificación para la prepar~ 
ciÓn del estudiantado secundario que ingrese 
en las aulas superiores. 

ACUERDA: 

El Segundo Congreso, Universitario y Primera A 
samblea General de la Unión de Universidades Iat1noamerica• 
nJ.s 

Considerando: 
La conveniencia que las entidades autorizadas 

opinen sobre las meclidas que se deben adoptar en cada pa{s 
pera aumentar la eficiencia en la educación secundaria. 

INFORME PERIODICO SOBRE 
REFORMA DE LA ENSEÑANZA SECUNDARIA 

- XI - 

1.- Que se esticiule en cada país la creación legal 
de Colegios pro!eeionalee de Profesores, a se 
~Janza de loe que eXisten entre los ab~gados, 
medicas, etc. 

6. Que es conveniente que las Facultades de Filo 
sofía y letras, además de los respectivos estu 
dios de profesorado, contemplen cursos profesio 
cales de psicólogos, orientadores, etc.  

5 •• Que las Escuelas Primarias y los Colegios Se 
cundarios dependientes de las Universidades sean 
anexadas, para su mejor orientación docente, a 
la Facultad de Filosof!a y letras o Humanidades 
y Ciencias de la Educación. 

4. Que estas Facultades o Institutos tengan bajo 
su dependencia directa Escuelas y Liceos Expe 
rimentales. 

}. Que la formación de Profesores en las Facul.ta 
des de Filosofía y letras, o en los Institutos 
Superiores contemple, de preferencia, planee y 
programa técnico pedagógicos. 

cial de sus funciones. 
- 6o - 



Organizar en las Universidades cizr aos propede 
ticos de carácter general sobre cada uno de los dominios q 
comprende la enseñanza superior. Tales cursos, libres u ob 
gatorios, segÚn lo determine cada Universidad, deberán con 
siderarse como la preparación más adecuada para los estudi 
especializados, pero no han de formar parte de los mismos. 

RECOMIENDA: 

El Segundo Congreso Universitario y Primera A 
samblea General de la Unión de ~niversidades Iatinoamerica 
nas. 

Que oiendo cada d{a más evidente el grado de · 
nadaptaciÓn que demuestran en la Universidad los jóvenes e 
gresados de la segunda enseñanza, y dada la responsabilida 
que le cabe a la Universidad en el praceso educativo, ésta 
debe tomar una clara posición al respecto. 

Consi krando: 

ENSEÑANZA CON LA UNIVEP.SITARIA 
ARTICULACION DE LA SEGUNDA 
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1 _, 

2°,- Crear servicios de orientación educacional y vo 
cccional en los establecimientos de Segunda En~ 
señanza. 

RECOMIENDA: 
---1-¡;-. - Crear Servicios de Orientación Proí'esionol Uni  

versituyia en cada ünive::s¿dad y eEt9.blecer rel~ 
c:.ones entre ellos con los servicios ele orienta 
ción de la sesunda enseñanza. 

El Segundo Congreso UniYersitario y Primera A 
samblea General de la Unión de Univ~rsidades Latinoamerica 
nas. 

Que debe facilitarse por todos los medios posi 
bles el proceso ae adqptaciÓn de los jóvenes, tonto a su me 
~io escolar y cultural, co~o social. 

Cons iderando: 

DE SEGUNDA ENSEÑANZA Y EN T J1. UNIVEHSJDAD -----·-- --- 

SERVICIOS DE ORIF~"!T..\r.ION EN IDS ESTABLECIMIE1\TI10S -~--- 
 XIII  



Que se propenda a un mayor'intercambio de ex 
per-í.encí.as y coordinación de métodos y técnicas sobre o 
rientaci&i. profesional entre l.o.s Universidades latinoameri 
canas. 

~COMIENDA: 

El Segundo Congreso Universitario y Primera 
Asamblea General de la Unión de Universidades Iatinoameri  
cin:is • 

ORIENTACION PROFESIONAL 
- XIV - 



2. Que las Universidades latinoamericanas adopten 
las medidas conducentes para ayudar a los egre 
sados de escasos recursos auxiliándolos económi 
camente en la instalación de sus estudios pro 
fesionales y colaborando en la solución del pro 
bleoa ocupacional.  

( 

1. Que las Universidades Latinoamericanas propi 
cien un mayor acercamiento con las Asociacio 
nes o Institutos de profesionales, a fin de man 
tenerlos informados de los progresos de sus es~ 
pecialidades. 

l 

RECOMIENDA: 

El Segundo Congreso Universitario y Primera A 
snmblea General de la Unión de Universidades Latinoamerica 
nas 

LOS EGRESADOS 
XV - 



La fcrrJaciÓn de Federaciones 
ciaciones de Profesores Universitarios. 

RECOMIENDA: 

El Segundo Congreso Universitario y Primera A 
snmblea General de la Unión de Universidades Latinoamerica 
nas 

UNIVERSITARIOS 
FEDERACIONES DE PROFESORES 

- XVI - 



Que en los organismos nacionales directivos de 
la enseñanza primaria, secundaria, técnica y comercial, par 
ticipan representantes de Universidades. 

RECOMIENDA: 

El Segundo Congreso Universitario y Primera A 
samblea General de la Unión de Universidades Latinoamerica 
nas, 

INTEGRA.CION DE LOS ORGANISMOS DIRECTIVOS 
DE LA ENSEÑANZA 
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2°. Que el estatuto de la enseñanza superior debe 
cuidar· especialmente de la iniciación en la do 
cencia. Que proveerá a ella estimulando las as 
piraciones de los jóvenes que comenzaron a pre 
pararse en su seno, junto a maestros ya forma 
dos, como Ayundantes de Cátedras, Jefes de Tra 
bajos Prácticos, Agregados, Profesores Auxilia 
res. Ello, sin perjuicio de que a la docencia 
superior puedan llegar, además, valores desta 
cados en sus respectivas disciplinas. En todo 
caso, serán loe méritos calificados los facto 

1°. Que las Universidades Latinoamericanas, para 
dar satisfactorio cumplimiento a los ideales 
que deben expresar y servir, pondrán especial 
interés en elevar la jerarquía del magf s t e  
rio, proporcionándole cuanto sea menester paro 
el eficiente desempeño de su misión. 

ACUERDA: 

El Segundo Congreso Universitario y Primera A 
samblea General de la Unión de Universidades Latinoamerica 
nas, 

DOCENCIA 
- XVIII - 



5º. Que es de urgente necesidad enaltecer ante 
estudiante el valor de estas disciplinas, ya q 

4º.- 

2º.  Que esta misión es especf.a'lmerrte importante en 
el caso de Anérica Latina que, en su proceso d 
industrialización, requiere de un completo con 
cimiento de sus recursos y de su uso racional; 
todo lo cual responden una necesidad de super 
vivencia y a razones de orden patriótico 
más profundo y elevndo concepto, 

3°. Que para el éxito de la investigación es 
to.l importancia contar con el personal y 
sos materiales adecuados; 
Que, por estar la investigación cient{fica t~n 
vinculada al progreso del pa{s, es obligucion 
de los gobiernos fomentar su desarrollo, 

lº. Que la investigación científica es una de las 
misiones principales que debe cumplir la Uni 
versidad; 

CONSIDERANDO: 
- A - 

FOMENTO DE LA INVESTIGACION CIENTIFICA 
- XIX - 

7°. Que a fin de intensificar la eficiencia del m& 
gisterio de la educación superior, las Universi 
dades deben arbitrar los medios pedaGÓ3icos con 
ducentes para hacer más efectiva su eficacia en 
el ejercicio de.la docencia. 

6º.- Que incumbe ol profesorado universitario contri 
buir a hacer efectiva la función social de la  
Universidad, cooperan~o, en consecuencia, a di 
fundir lo. cultura en todos los medios de la so 
cieqad. 

5°. Que los catedráticos u~~v0rsjtRrios deben ser 
distinguidos por las ot rc,s que pr'oduz can , por 
las investigaciones q~c renlir.on y por su con 
sagración a su mis ion lJ' 01)1 'lt:el'lte educativa. 
Tales est{mulos podrán c0nsisti: en preuios, a 
bonos de años de servicio, v caciones extraor 
dinarias, viajes de perfeccionamiento, publica 
ción de sus trabajos, o cualesquiera otros. 

4º. Que la absoluta independencia del profesor en el 
desempeño ue su cátedr~ y el ejercicio de la do 
cencia libre s9n principios fundamentales e ina 
lienables de La educo ':!iÓn cupcr í.or , 

3 º. - Que la carrera de la doc en cte superior debe or 
ganizarse de modo que el profesor puede. consa 
grarse, en lo posible, exclusivamente al ~jer 
cicio de su cátedra, en su triple misión de im 
partir conocimientos, de renlizar, diriGir y es 
tituular la investi13aciÓn cí.ent.If'Lce , y de aten: 
der a la formación ética, cívica y cultural de 
la juventud. 

res decisivos para la provisión de las cátedras. 
- 76 - 



proyectos de investigación. 
Que se seleccionen los alumnos especialmente 
dotados para la investigación, con el objeto de 
que puedan continuar perfeccionando sus e~su  
dios. A este efecto se recomienda la creac1on de 
ayudantías que permitan al estudiante sostener 
se económicamente mientras continúa sus estu 
dios de perfeccionamiento. 

6.- 

- 79 - 

5.- Que las Universidades creen cursos superiores 
con el fin de preparar al personal superior que 
pueda en el futuro dirigir el desarrollo de 

b) El envío gradual de profesores a otros Inst! 
tutos especializados del país o del extran jero. 

a) L:J. transformnciÓn paulatina del régimen de 
profesor por hora alJ régimen de profesor de 
de dedicuciÓn·ezclueiva. 

4.- Que se llegue al establecimiento de uno polÍti• 
ca universitaria que permita: 

3. Que se represente al s poderes públicos la ne 
cesidad de des t Lnar fondos específicamente asig- 
nados en los presupuestos nacionales para fo 
mentar la investigación científica en las Uni· versidades. 

2. Que para este fin se asiene en los presupuestoe 
universitarios un item especial de Fondos dedi 
cados al f'cnerrt o de la investigación .científi ca. ¡ 

l. Que se intensifique la investigación 
ca en las Universidades. 

ACUERDA 

El Segundo Congreso Universitario y Primera A 
samblea General de la Unión de Universidades I.atinoameri~ nas, 

seran ellos los que con el ti~mpo deberán ir 
asumiendo la responsabilidad de la investiga . , c1on. 

- 78 - 



c) Pedir a las instituciones o Gobiernos extranje 
ros que otorgan becas, que prefieran, en sus 

b) Solicitar de los Gobiernos respectivos una sub 
vención con el mismo fin, y 

a) Consultar anualmente una suma con este objeto 
en sus Presupuestos; 

Convendría que las Universidades tratasen de a 
segurar, por los medios que en seguida se indican, la reali 
zación de este plan: 

Desarroll3r un plan sistemático para constituir 
un grupo cada vez más numeroso de investieacio 
nes, pOT medio del envío perÍodico a los gran 
des centros científicos de los mejores elemen 
tos con que, desde este punto de vista cuente 
cada Universidad, a fin de que se fn¡uiliariccn 
c~n los métodos empleados en ellos para reali 
zar trabajos de investigación dentro del campo 
de lns diversos ciencias. 

lº. 
RECOMIENDA: 

El Seeundo Concreso de Universinades Latinoa 
mericanas y Primera Asamblea General de la Unión de Univer 
sidades Latinoamericanas, 

- B - 

L 



3º. Que con el objeto de facilitar el estudio Y eje 
cuciÓn del trabajo todas las Universidades Dl 
tinoamericanas, adopten idéntico sistema de 
sificación. 

Que se estudie la clasificación más ad~c~ada a 
fin de que en forma rigurosa, sea clas1f17ada 
la totalidad de las obras de autores americanos 
por campos de la cultura, según materias Y au  
tores. 

2º. 

Que cada Universidad organice, mantenga e 
mente un FICHERO BIBLIOGRAFICO CErlTRAL, a 
de tarjetas duplicadas de los ficheros de 
Escuela, Instituto o Centro perteneciente 
lla. 

lº. 
RECOMIENDA: 

A fin de contribuir a facilitar la investiga 
ción científica en las Universid~des del Continente, Y esti 
mando de urgente e inncc;able necesidad coordinar medios Y 
toda clase de recursos en este carapa, principalmente en lo 
que u invesmgaciÓn se refiere. 

El Segundo Congreso Universitario y Primera A 
samblea General de la Unión de Universidades Latinoamerica 
nas, 

- e - 

( 

Elevar a la Categoría de Institutos Universita 
rios las cátedras o grupoG de cátedras dotados 
de personal de dedicación exclusiva, sólo cuan 
do los trabajos ya relizndos justifiquen plena 
mente la resolución que Re tome, sin perjuicio 
de que, cuando las circunstancias así lo acon 
sejen, se organicen Institutos desligados de la 
docencia. 

3". - 
I 

2º. Crear, a oedida que se disponga de personal 1 t, . , ecnicamente preparado para ello, catearas aten 
didas por personal de dedicación exclusivu,que 
goce de rentas gracias a las cuales le senn po 
sible dedicarse a sus labores dentro de ln cá 

1 tedra, libre de preocupaciones de orden econó 
i..l mico. 

concursos a las personas que las Vniversidndes 
les propongan de entre su personal docent~ o 
científico. Al hacer estas propuestas, los Uni 
versidades considerarían, además de las condi 
ciones personales de los candidatos, la mayor o 
menor urgencia de elevar el ~ivel científico 
de determinados organismos universitarios. 
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2°. Que las Universidades participen en la solu 
ción de los problemas pedagóeicos, llevando a 
cabo investigaciones, sin omitir las oportuni 

lº. Que las Universidades Latinoamericanas impulsen 
las investigaciones en todos los campos del sa 
ber; 

h.CUERDA:- 

El Segundo Congreso Universitario y Primera A 
samblea General de la Unión de Universidades Latinoamerica. 
nas, 

2°. Que la UNESCO tiene interég en todas las expe 
riencias que se realizan en el dominio de la 
pedagogía, y muy especialmente en las que pue 
dan aportar nuevas normas en la metodología y 
la técnica de la educación de adultos. 

1°. Que el deber de las Universidades es realizar 
experimentos e investigaciones conducentes a la 
solución de problemas científicos y sociales; 
que en el campo de la pedagogía existen innume  
rables problemas pendientes de investigación y 
experimentación, entre ellos los relacionados 
con las actividades en la educación de adultos; 

CONSIDERANDO: 
- D - 



Donde no existan una Facultad de Ciencias y una 
Facultad de letras o una Facultad de Ciencias y letras, la 
creación aislada o conjunta de ellas. 

RECOMIENDA: 

El Segundo Congreso Universitario Latinoamerica 
no y Primera Asamblea General de la Unión de Universidades 
Latinoamericanas, 

CREACION DE FACULTADES DE CIENCIAS Y DE LE.TRAS 
- XX - 

- 87 - 

4º.- Que se establezca la comunicación entre las U 
niversidad.es de informes sobre las investigacio 
nes, ya sea a través de la U1'ESCO, o del orga 
nismo que ln Unión de Universidades Latinoame 
ricanas determine. 

3º.- Que se informe a la UNESCO, directamente o e 
través del Centro RegionAl de la Habana, de las 
investigaciones de problemas pedagógfcos , e spe .. 
cialmente de aquellas relacionádas con la edu- 
c~ciÓn de adultos; 

dudes que ofrece el campo de la educación de 
adultos; 

- 86 - 



.s . 

Que el Consejo Directivo de la Unión de Univer 
sidades Latinoamericanas solicite que los gobiernos de los 
países de América 1;:3.tina proporcionen a sus respectivas Em 
bajadas y Legaciones, ejemplares de las publicaciones cien 
tíficas de sus países, para su distribución entre las difere 
tes Universidades de los países ante los cuales se encuen 
tren acreditadas. 

ACOERDA: 

El Segunco Congreso Universitario y Primera A 
samblea General de la Unión de Universidades Latinoamerica 
nas, 

QUE SE REALIZAN EN AMERICA IATINA 
DIFUSION DE LOS TRADAJOS CIENTIFICOS 

- XXI - 



Propiciar ante los Organismos Internacionales 
de Cooperación Cultural el apoyo a esta iniciativa. 
ACUEPJ)J.: 

El Segundo Congreso Universitario y Primera A 
samblea General de la Unión de Universidades Latonoarnerica 
nas, 

Que la Universidad de Concepción ha creado un 
Instituto de Ultracústica, 

CONSIDERANDO: 

UNIVERSIDAD DE CONCEPCION (CHILE) 
INSTITUTO DE ULTRACUSTICA DE IA 

- XXII - 



4º. Que las Universidades presten su más activa 

lº. Que las Universidades consideren deber ine.ludi 
ble el contribuir con su orientación y esfuer 
zo a la solución de los problemas sociales; 

RECOMIENDA: 

El Segundo Congreso Universitario y Primera A 
samblea General de la Unión de Universidades latinoamerica 
nas, 

Que las universidades como entidades al servi 
cio tlel pueblo no pueden permanecer indiferentes ante estos 
problemas, 

Que existe una grnn parte ae la población que 
no ha gozado de una escolaridad adecuada y que por lo tan 
to, ansín mejorar su bagaje intelectual, cultural y técnico; 

Que más de la mitad de la población del mundo 
carece de instrucción; 

CONSIDERANDO: 
- A - 

EXTENSION 
 XXIII  



a) Que donde existan Universidades que hayan desa 
rrollado tal servicio, se establezcan planes a 
nuales de trabajo en que participen de modo ar 

~MI:é:NDA: 

El Sec~undo Conereso Universitario y Primera A 
SQmblea General de la Uniún de Universidades Latinonmerica. 
nus, 

c) Que es conveniente que existan planes nociona 
les de extens'ilón cultural en cuya ejecución par 
ticipe sistemáticamente el mayor número de or 
ganismos difusores, de suerte que no haya repe~ 
tición costosa de servicios, ni falta de ellos 
en sectores importantes del país. 

b) Que tal obligación no debe implicar monopolio 
alguno, porque la extensión cultural puede reo 
liznrse por medio de mÚltiples agencias, en ni 
veles nuy distintos y en campos de actividades muy diversos. 

a) Que siendo las Universidades los organismos do 
centes que atesoran los !!W.yorcs biAn@s cultura 
les de la rmción, deben ser los que provean a 
difunfirlos en todos sus aspectos. 

CONSIDERANOO: 
- B - 

3~.- Que las Universidades consideren las posibilida 
des de prestar servicios a la población f'uera 
de las aulas. 

cooperación para la formación de personal téc 
nico y directivo para la educación fundamental 
de los adultos; 

- 94 - 



e) Que el personal de estos servicios debe ser 
técnico y especialmente preparado para ellos. 

d) Extenderlos tanto a los estudiantes nacionales 
como a los extranjeros. 

c) Consignar en los Estatutos o Cartas fundamenta 
les dedicados a la Universidad, el prí.nc Ipf,o 
jurídico que reconozca el derecho de los alum 
nos a gozar de los beneficios de Asistencia So 
cial y a participar en su dirección. 

b) La estructura de estos organismos debe tender 
a coordinar todas las actividades protectoras 
del elemento estudiantil. 

a) :úl creación en cada Univer~idad de organismos 
asistenciales en favor del alumnado para que 
este pueda realizar sus estudios con la digni 
dad que corresponde a su calidad y cultura. 

HECOMIENDA: 

El Segundo Congreso Universitario y Primera A 
saublea General de la Unión de Universidades latinoamerica 
nas, 

BIENESTAR 
- XXIV - 

b) Que los servicios de extensión deben gozar de 
amplios medios presupuestarios y de una estruc 
tura flexible que les permita adaptarse a las 
necesidades mÚltiples y cambiantes de la comu 
nidad.. 

mÓnico todos los elementos culturales paro 
mejor aprovechamiento de sus recursos. 
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El Segundo Congreso Universitario y Primera A 
samblea General de la Unión de Universidaqes Latinoamerica 
nas, 

). Que la Autonomía Universitaria debe ser asegu 
rada como una de las garantías constituciona 
les. 

2. Que la Univcvsidad por el mismo hecho de su au 
tonomía debe, esencialmente, dentro de sus 
propios fines, servir a la colectividad. 

CONSIIBRANJ)O: 

1. Que ln autonomía de la Universidad es el dere 
cho de esta Corporación a dictar su propio ré 
gimen interno y a regular exclusivamente según 
él, el poder de organizarse y de administrarse 
a sí misma y que dicha autonomía es consubstan 
cial a su propia existencia y no a una merced 
que le sea otorgada. 

BASES FILOSOFICAS 

AUTONOMIA UNIVEHSI'l'ARU~ · · 1 

- XXV - 



3. El Consejo Ejecutivo de la Unión de Universi 
dades Latinoamericanas podrá recomendar a las 
Universidades asociadas, a que se solidaricen 

L:Js antecedentes se mantendrán reservndos,sal 
vo acuerdo en contrario del Consejo Ejecuti 
vo aprobado por dos tercios de votbs en se 
sión especialmente convocada. 

2. Recibida la petición, el Consejo Ejecutivo de 
ln Unión podrá requerir los informes que esti 
me procedentes, dentro de sus propios fines. 

l. En los casos üe negación flagrante o de le 
sión grave de la autonomía, podrá plantearse 
el asunto ante el Consejo Ejecutivo de la U 
nión de Universidades latinoamericanas, medf.an 
te petición formulada por los universitarios 
afectados. 

ACUERDA: 

uaa, 

El Segundo Con3reso Universitario y Primera A 
seablea General de lo. Unión de Universidades La.tinoamerico. 

DEFENSJ.. DE LA AUTONOMIA 
- XXVI - 

2u. ~ue la Universidad edoinistra y disponga libre 
mente de todos los bienes que le pertenecen su. 
jeténdose a sus propias normas. 

lº. Que dentro de la legislación positivo., la Uni .. 
versidod sea reconocida como persona jurÍdlcn. 

RECOMIEND:1: 
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3°. Que se dote a las Universidades de varios tipo 

3°. Que se libere a las Universidades de gastos de 
construcción, ampliaciones y alqulleres de lo 
ca.les anexos, mediante la construcción, ~or cu 
tn del Estado, de ciudades universitarias, como 
lo han hecho algunas repúblicas latinoamerica 
nas. 

lº. Que las Universidades, en uso de su autonomía, 
confeccionen sus pro?ios presupuestos y gocen 
de amplia libertad en cuanto a la inversión,ad 
ministración y disp~siciÓn de sus bienes y ren 
tas, sin perjuicio del control esta.tal que pue 
da ejercerse sobre ellas, de acuerdo con las l 
yes gencrn~es de caca país. 

RECOM:rn:mA: 

El Segundo Congreso Universitario y Primera A 
samblea Gereral de la Unión de Universidades Latinoamerica 
nas, 

Que es un deber primortlial de los Estados a- 
tender a los gastos de las Universidades, 

CONSIDli!Rl\.NDO: 

PATRIMONIO UNIV:BRSITARIO 
- XXVII - 

con la Universidad lesionada en su autonomía 
o con lo~ universitarios afectados en sus dere 
chos a fin de que les sean restituidos. 
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;. Que Les libros de enseñanza de Historia y Geo 
grafía sean elaborudoe con objetividad, tenien 
do en cuenta la fraterna convivencia entre los 
pueblos latinoamericanos. 

2. Que organice exposiciones bibliográficas y ar 
t!sti~ao, que reflejen las actividades universi 
tari~s en estos aspectos. 

4. Que las Universidades Latinoamericanos intensi 
fiquen la concesión de becas y bolsas de estu 

Que cada Universidad Latinoamericana, cree, or 
ganice y mantenga un centro de Informaciones U 
niversitarias que reciba, conserve y estudie to 
da la información que cada una de las Universi 
dades le envíe. 

RECOMIENDA: 

El Segundo Congreso Universitario y Primera A 
samblea General de la Unión de UniVersi~ades Latinoamerica 
nas, 

RELACIONES INTERUNIVERSITARIAB 
c) Subvenciones fiscales suficientes y de acuer 

do con sus verdaderos fines y necesidades y 
proporcionadas a los ingresos y presupuestos 
de la nación, de acuerdo todo ello con pre 
Ql:lptos constitucionales explícitos; 

d) Aranceles y derechos universitarios, sin que 
pierdan los estudios la gratuidad tradicio 
nal en las Universidades Latinoamericanas; 

e) De privilegios otorgados al dinero privado 
que acuda, a cualquier título,en socorro de 
las Universidades, eximiéndolo de impuestos 
y dándoles claras y mayores ventajas. 

 XXVIII  

b) Rentas provenientes de determinadas leyes 
permanentes; 

LATINOAMERICANAS 

de rentas propias, a saber: 
a) Propiedades inmobiliarias, cuyo arriendo o 

enajenación proporcionen un ingreso seguro 
y considerable; 
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El Segundo Congreso Universitario y Primera A 
samblea General de la Unión de Universidades I.atinoamericanas 

3º. Que para orientar a las personas interesadas en 
hacer estudios en el extranjero, la UNESCO pu 
blica un repertorio anual de las becas y bolsas 
de estudio que se ofrecen, para ser disfrutadas 
por nacionales de otros países en los distintos 
Estados miembros, que lleva por t:i'.tulo "Estudios 
en el extranjero". 

2º. Que para facilitar dicho intercambio educntivo 
cultural la UNESCO otorga becas y bolsas de es 
tudio, a la par que estimula a las instituciones 
universitarias a ofrecer becas y bolsas de estu 
dio a profesores y estudiantes de otros países; 

lº. Que la Orsanización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) 
realiza esfuerzos para loGrar el mayor 3cerca 
micnto y la mayor comprensión posibles entre L~s 
pueblos por medio del intercambio de profesores, 
estudiantes y trabajadores; 

CONSIDERANDO: 

REIACIONES INTERNACIONALES 
- XXIX - 

7 • - Que las Uni ver's í.dade s Lntino'1.1nericanas se ocu 
pen de la defensa y salvugu~rJie. de los dere 
ch~s esenciales de los univ~rsitarios, pronun 
ciandose en favor ele un sistet:'.a de amparo y am 
plia solidaridad interuni ve rs i t.ar í.a , 

6. Que cada Universidad I.atinonnericano conceda, en 
vista de sus antecedentes universitarios, las 
mayores facilH.ades para la continuación de sus 
actividades uniYersitarias a profesores y alum 
nos de otras Universidades I.atinoamel'icanas que 
por cualquier motivo no puedan proseguirlas en la propia. 

5.- Que Las Bibliotecas de las Universidades Latino 
americauas dediquen especial atención a la pro 
ducción literaria y científica de autores lati noamericanos. 

dio para profesores y a1umnos latinoamericanos. 
- lo6 - 



Apoyar los esfuerzos de la UNESCO para desarro 
llar la enseñanza de las Ciencias ~ociales y colaborar c~n 
dicha organización en la realizacion de esos dos seminarios 
en ~rica Latina. 

ACUERDA: 

El Segundo Congreso Universitario y Primera A 
samblea General de la Unión de Universidades Latinoamerica 
nas, 

lº. Que la Organización de las Naciones Unidas par~ 
la Educación, la Ciencia y la Cultura, inv:tara 
a los Gobiernos y Universidades Uitinoamericanas 
a tomar parte en dos seminarios, el prinero de 
los cuales tendrá lugc.r en 1954,en América Cen 
tral y el Segundo en 1955 en America del Sur, a 
fin de discutir los problemas que plantea la en 
señanza de las Ciencias Sociales y de examinar 
el lugar que ocupa dicha enseñanza en las Uni 
versidades Latinoamericanas. 

2º. Que es importante desarrollar la enseña~za ~e 
las Ciencias Sociales al nivel Universitario. 

CONSIDERANDO: 

RELACIONES CON LA UNESCO 
- XXX - 

3.- Que las Univer~i1P.1és e~pleen todos los medios 
posibles, valieür10i:;e del personal biblioteca 
rio y de otros m·~anisrios competentes, para dar 
a conocer al est.idiantado el repertorio "Estu 
dios en el Extranjero" y la utilidad que de él 
pueden derivar. 

2. Que las Universidades cooperan con la UNESCO 
en el prepara e iÓn del Repertorio "Estudios en 
el Extranjero", enviando oportunamente todos los 
datos sobre las becas que ofrezcan para estu  
diantes extranjeros al Gercivio de Intercambio 
de Personas de la UNEclCO, directamente al Secre 
tario de París o a través del Centro Regional de 
Ui Hábana.. 

l. Que lns Universidades pongan a la disposición 
de estudiantes de vtros países y regioues del 
mundo el mayor número posible de becas y bolsas 
de estudio; 

ECOMIENDA: 
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e) Cualquiera que sea la forma que se adopte, el 
organismo encargado de las estadísticas debe te 
ner la autoridad suft~iente para decidir dÓnde, 
cuándo y cómo se van a recopilar las estadísti 
cas y para formular planes de trabajo y progra 
mas de informaciones estadísticas que satisfaga 
las necesidades de cada servicio, de la Univer 

b) El personal estadístico debe ser nocrbrado te 
niendo como base, Únicamente, su capacidad, ga 
rantizando su estabilidad con miras a la conti 
nuidad de su función. 

a) El organismo coordinador  oficina central o oo 
misión especial debe ser establcciclo por la aÜ 
toridad universitaria con la autonomía técnica 
suficiente para dirigir las labores estadísti 
cas. 

Que para cualquier sistema estadístico  su 
estructura o pl~n de realización  se deben tener presente 
los si~uentes.puntos básicos: 

CONSIDBRANDO: 

DE ESTADISTICAS UNIVERSITARIAS 
PRINCIPIOS'BASICOS PARA UN PLAN NACIONAL 
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Formular y desarrollar un programa racional de 
estadísticas que considere todas las medidas de 
información estadística y contemple el ·uso 
más eficiente de los recursos que están a su 
disposición.Deberá decidir el orden de prioridad 
de los trabajo~ que se realicen, encargar o asia 
nar las diversas etapas a los distintos organis 
mos que puedan reaJ!iZal'a.a.a, disponer, la elimi~a 
ciÓn de duplicaciones y la correccion de vacios 
que contengan la información existente, prever 
las necesidades de personal, equipo y recursos 
económiCX>s, y trazar el plan de publicación de 
las estadísticas universitarias. Este programa 

4. - 

En aqu~lll\s. Universidades donde 'esto no sea po 
sible todavía, convendría designar un técnico 
con dedicación exclusiva y con la autoridad su 
ficiente para que se encargue de tales labores. 

2. - Introduci+' de acuerdo a los resultados de la 
investigación, las modificaciones necesarias en 
la reglamentación vigente, procurando no dictar 
medidas sin antes haber escuchado el parecer del 
organismo coordinador. 
Establecer o reforzar un organismo dentro del 
sistema universitario, cuya responsabilidad pr!_ 
mordial sea la promoción de la coordinación ge 
neral de las estnd!sticas, otorsándolc respaldo 
legal y los recursos humanos y financieros que 
le permitan cumplir su cometido. 

e)) Considerar e sne ;invanta:ril.o como una actividad 
1 continua relacionada ~strechamente al organis 
mo coordinador. 

b) Completar dicho inventario con anterioridad al 
31 de Diciembre de 1954. 
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a) Responsabilizar de la investigación, inventario, 
planteamiento y supervisión a un organismo exis 
tente o a una comisión, formada con representa 
ción amplia de todos los sectores interesados. 

Para este efecto conviene tener presente loe si 
l Lientes puntos: 

I. Un inventario de las oficinas y actividades es 
tadísticas de la Universidad, como paso inicial 
para el establecimiento de un proceso racional 
de ooordinación, planeando y supervigilando las 
medidas que deban adoptarse para mejorar la or 
ganización estadística. 

n. Que las Universidades, en lo posible, lle 
m·a cabo las siguientes trabujos: 

~RDA: 
A. Que las Universidades, inicien la creaci6n de 

[S Servicios de Estadística en el éurso del año próximo, e 
'lformen periódicamente de su desarrollo al DEPARTAMENTo DE 
lJFORMACIONES ESTADISTICAS d•':' L1.a Secretaria Administrativa 
~ la Unión de Universidaf'.ee Lo.tinoamericanas. 

El Segundo Congreso Universttario y Primera A 
amblea General de la Unión de Universidades ~tinoamerica 
as, 

sidnd, del gobierno, de los organismos interna 
cionales y del público en general. 

d) El organismo encargado de l~s estnd!sticae debe 
obten~ la cooperación y colaboración de todos 
los organismos universitarios. Con este objeto 
la divulgación amplia de las estadísticas cons 
tituir~ su resorte más seguro y efectivo. 
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Por "nacionales" se entiende a quienes lo son 
jurídicamente· por "extranjeros domiciliados" a los alumnos 

' , i . 1 , que aunque provengan de otro pais, llegan a v vira pais . 
' 11 t . t donde está establecida la Universidad; por ex ranJeros ran 

seuntes" a aquellos alumnos que llegan e. un pa:i'.s con solo 
Propósito de estudiar. 

e) Nacionalidad f Domiciliados e Transeúntes Extranjeros 

{
Provincia 
Departamento 

Nacionales 

Por "a.Iumnoa regulares" se entiende a quienes 
si01en un plan regular de estudios; por "retirados" a ~uienes 
han abandonado su plan regular de estudios, por cualquier mo 
tivo· por "egresados" a quienes han terminado sus estudios 
sist~máticos sin recibir un título, por "tituladosº a aque 
llos que hun recibido un título. 

titulados 
b) egresados 

retirados 

regulares 
[libres 
(regulares propiamente tales 

a) por cursos 

siguientes datos y encarecer a las Universida 
des la recopilación de dichos datos. 
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8.- Recomende.r, mientras no se produzca la coor.di 
naciÓn propuesta anteriormente, el uso, por par 
te de la Unión de Universidades Latinoamericanas 
de un formulario estadístico que contenga los 

7.- Il~comendar a la Unión de Universidades Lntinoa 
mericanas que utilice el personal y los elenen 
tos técnicos y prácticos con que cuenta la Uni 
ver~idad de Chile, para la formnción de Servi 
cios de Estadística Universitaria en aquellas U 
niversidadea que no posean estos servicios. 

Tal comisión tendrÚ por finalidacl establecer la 
coordinación general del sie.tenm, sugerir las 
normas técnicas apropiadas y absolver las con 
sultas de todo orden que, sobre materias esta 
dísticas, sometan a su consideración las Univer 
sidades Latinoamericanas. 

6. - JJJesignar una Co máe ion COORDINADORA DE DSTADISTI 
CAS UNIVERSITARIAS LATINOAMEi:UChNAS i formada 
por cxpertor en estes estidÍsticas y adscrita al 
Consejo Di:-ectivo de La UuiÜn y en Íntima rela 
ción y contacto cnn el Departnmento de Informa 
ciones y Estadístic2s de la Decretaría Adminis 
trativa, en una de cuyas or'Lc Inaa podrá estable 
cer su secretaría p8!1U.1Dente. 

5. Promover la coordinación de las estadísticas u 
niversitarias entre lus Universidades del país 
y los organismos del Estado, mediante conferen 
cias, reuniones o simple intercambio de planes 
y proyectos. 

deberá ser revisado anualmente con fines de 
coordinación, de adaptación a las nuevas nece 
sidades y de evaluación de los procesoG 3lcnn zados, 
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[

Provenientes del Go 
bierno. 
Proveniente rentas 
propias 

(avalé.o aproximado) 
(av.alúo aproximado) 

[
donados 
adquiridos con 
fondos propios 

Ingre. q 

b) Bienes muebles 
S) PRESUPUESTO: 

a) Bienes Inmuebles 
INVENTARIO: 

b) ingreso libros dura~ 
te el Último año. 

a) Existencia de libros 
3) :3II3LIOTECAS: 

Sexo [
hombres 
mujeres 

[
nacional.es 

Nacionalidad 
extranjeros 

) PERSONAL DE SERVICIO: 

) pERSONAL TECNICO Y ADMINISTRATIVO: 

{
hombres 

Sexo 
mujeres 

[
nacionales 

Nacionalidad 
extranjeros 
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Edad 

Dedicación exclusiva 
dedicación incompleta 
cátedra 

Horario 

horas de clase 

Sexo 

Nacionalidad {
nacionales 
extranjero e 

f homb rea 

L mujeres 

a) Profesores. 

2) PROFESORES, PE...-qBONAL TECNICO Y ADMINISTRATIVO Y DE SERVI- 
CIO: 

e) Estado civil 
f) Situación eco t Dependen de su~ f'o.milias nómica respec Trabajan para costearlos to a sus estÜ Becados 

dios. 
g) edad. 

[

Hombres 

Mujeres 
d) Sexo 
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muebles (valor apro 
ximado) 

bnmuebles (valor a 
proximado) 

total j) Presupuesto 

~bienes 

l bienes i) Inventario 

, numero total de obras 
existentes 
libros ingresados durante 
el último año 
total 

h ) 13iblioteca 

sexo 
estado ci ví L 
honorario 
edad 
nacionalidad 
total 

i nacionalidad g) Personal en e~r- sexo 
.v í c Io tota¡ 

e) Profesores 

[
nncionalidad 

a) JUumnos regulares sexo 
total 

1 · [nacionalidad 
b) Alumnos retirados sexo 

total 

[

nar:ionaliflad e) Alumnos egres.'.:l .. sexo 
dos total 

S nucionulidad 
d) Al.umno s- ·titula- l sexo 

dos total 

6) RE§UMEN: 
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} Provenientes de dono.cio~ l ne s , 



La adopción en las Universidades Americanas 
la cátedra de la Lengua Portuguesa y Literatura Brasi1eña 

ACUERDA: 

El Se~undo Congreso Universitario y Primera 
aamb Lea General de la Unión de Universidades Iatinomneric 
nas, 

Y LITERATURA BRASILEÑA 
CATEDRA nE LENGUA PORTI.Jif}Ul!:S,A 
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Que en atención a que el día 29 se cumplió 
el natalicio de Andrés Dello, fundador y primer Rector 
de la Universidad sede del Congreso, y considerando su al 
t{simo magisterio en las Repúblicas del Continente, se ce 
lebre, en el Salón del Honorable Consejo Universiturio, 
por no poder realizarlo frente a su estatua  un acto de 
homenaje y devoto recuerdo por pnrte de las Delegaciones 
Univtrsitarins asistentes el Congreso. 

úCE2RDA: ---- 

El Segundo Congreso Universitario y Primera 
Asamblea General de la Unión de Universidades L9.tinoameri 
cunas, 

HOMENAJE A BELLO 
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Rendir homenaje al héroe de Chile, don Ber 
nardo O'Higgins. 

ACUERDA: 

El Segundo Congreso Universitario y Primera 
Asamblea General de la Unión de Universidades Lstinoame 
ricano.s, 

HOMENAJE A O'HIGGINS 
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Que la Unión de Universidades Latinoamerica 
nas participe en los homen~jeti que la Universidad del Zu 
lia prepara en el primer centen3rto de la muerte del emi 
nente filÚlogo e h'is·iior .:..adcr amer í.ccno don R::i.fael María 
Baralt. 

ACUERDA: 

El Segundo Congreso Universitario y Primera 
Asamblea General de ln Unión de Universidades Latinoame 
ricanas, 

-------- HO~NAJE A DON RA."F'AEL MAHIA BARA.LT 
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Como una demostración fehaciente del alto es 
pÍritu de solidaridad universitnrin latinoamericana que 
inspira al Segundo Congreso Universitario y Primera Asam 
blea General de la Unión de Universidades Lutinoamerica~ 
nas, la Asamblea vería c~n profundo agrado que todas las 
autoridades, profesores y estudiantes universitarios que 
se encuentran en prisión o des·tierro por razones icleolÓ 
gicas, sean restituÍdos en sus plenos derechos y disfru 
ten de una normal libertad, indispensable para el amplio 
desarrollo de la cultura. 

30 DE NOVIEMBRE DE 1953. 
MOCION APROBfJ)A EN SESION DE 
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2º. La formación de economistas no sólo dotados 
una alta preparación científica, sino además 
vencidos de que su primer deber como profesi 

1°. la adaptación de los instrumentos y técnicas 
análisis, y3 couocLcoo , e. J.as condd cLone s pe , , liares de las respectivas economias, y aun, 
descubrimiento de otroa especialnente adecua· 
pa~a el estudio de ellas; 

Que la actividad docente y de investigación 
las Facultades y Escuelas de Economía de las Universidade 
I.atinoamer::.omas, deba tener como metas primordiales: 

RECOMIENDA: 

El Se3undo Congreso Universitario y Princra, 
samblüa General de la Unión de Universidades I.atinoameric 
nas, 

a) MA'IBRIA GE::ZR!~L: 

ECCNOMICAS LA':1INOAi-1ERICANf,S 

LAS FACULTAD~S DE CIENCIAS 
PRINCIPIOS NORMATIVOS Y FINAI,IDl\DES DE 
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"El objeto del Análisis Económico es el estu 
dio de la organización social e institucional 
que las comunidades adoptan, como resultados 
de actos lthres o como programa coordinado, 
para formar o distribuir recursos sscasos en 
tre diversos fines alternativos o complementa 

Que las cátedras de Economía desarrollen sus 
actividades docentes y de investigación orien 
tada por la siguiente definición del objeto del 
Análisis Económico: 

Complementar la enseñanza económica con la in 
vestiGacirín encomendada a centros o institutos 
especiales en que profesores, alumnos y agrega 
dos se reúnan con el objeto de realizar traba 
jos científicos en común. Estos Institutos de 
ben tener absoluta independencia de intereses 
políticos y particulares, una base financiera 
amplia ·y segura y un personal seleccionado de 
investigaciones y técnicos. Su interés no de 
be estar diriGido Únicamente hacia el estudio 
y dilucidación de los problemas de más inmedia 
ta actualidad, sino muy particularmente también 
hacia el análisis teórico de los fenómenos, su 
cesos y necesidades del desarrollo de los paí 
ses latinoamericanos a fin de contribuir a que 
el pensamiento económico que orienta este pro 
ceso, logre un alto grado de emancipación de i 
deas y doc.trinas que no se adaptan a las condi 

" t .. ciones especificas de es os paises. 

car en sus alumnos un fuerte espíritu de inde 
pendencia que los haga hombres seguros de sí 
mismos, capaces de afrontar los problemas eco 
nómicos con decisión y de darles soluciones pro 
pias y adecuadas, rehuyendo todo afán de imita~ . , cion. 
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5º. 

5º. 

3º.- Que las Escuelas de Economía universitaria tra 
ten de convertirse en los centros espirituales 
de la transformación econÓoica y social qua se 
está llevando a cabo en Latinoamérica, para lo 
cual no debe limitarse la enseñanza al objeti 
vo de preparar profesionales, sino tener como 
fin más importante aún el de despertar y de ed~ 

lº. Que las Universidades latinoamericanas den más 
amplitud a los es~u~ios ne carácter económico 
con el objeto de Íorocr tf1cnicos de sólida pre- 
paración cicntí:rica en cue st í.ones económicas 
para resolver c n eficiencia los problemas que 
a diario se present~n~n 13 política del Estado. 

2º. Que las Universidades presten especial atención 
al problema de ln docencia, expresando la aspi 
ración de que al menos, en las Escuelas de Eco 

' 1 Cá' , nonn.a , as 'tedrus báaf cas en que se estudia 
la teoría y el análisis de los fenómenos econó 
micos, sean ocupadas por profesores que se de 
diquen exclusivamente a la docencia e investi 
gación. 

RECOMIENDA: 

El Segundo C~ngreso Universitario y Primera A 
samblea General de la Union de Universidades Latinoamerica nas, 

b) FUNCION DE CATEDRA, DEL PRESEMINARIO, DEL SEMINARIO 
Y DEL INSTITUTO. 

le~ consiste en contribuir tanto a la elimina 
cion de las injusticias sociales, como al aumen 
to del bienestar, al progreso material y cultu= 
ral, Y a la independencia económica de los pue 
blos a que pertenecen. 
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d) De aplicar métodos de clases aceptándose cr{ 

b) De crear comisiones de docencia formadas por 
profesores con participacion adecuada de re 
presentantes de los est~diantes con ig~ales 
derechos y prerrogativas de acuerdo con lo 
que establezcan las leyes Organicas y los 
respectivos Estatutos; 

a) De dar participac::.ón adecuada a los estu 
diantes en los Consejos de ~as Facultades de 
Ciencias Econónrí cas de D.("1e!'do con lo que 
e s tub Le z can Las Leye s OrgL'.nicas y los res 
pectivos Estatutos; 

9°. Que las Facultades de Economía, con el objeto 
de me jor-rr :i.ao rc Lac í.oncs envre profesores y a 
lumnos consideTen la conveniencia: 

3, - Para mantener a los a Iutmos donde la Lrd cí.ac í.ón 
de su carrer'', en conl;;acto es~recho con el cmn 
po de trabajo en que habrán de operar como pro 
fesiom.J e s , 

2. Como medio de adiestrar a los estudiantes en 
la ap'L icaciÓn 11rr"Ác~t,.j ca de los conocimientos 
teóricos q'..le reciben; y 

1.- Para complem.'i.'il.t!ll',· la enseñanza de carácter teó 
rico que se impa:te en las Fac'..ll~ades, Escuelas 
e Institutos de Econom{n. 

8º.- Que se establezcan latoratorios de Investiga 
ción Económica en las FaGultades, Escuelas e 
Institutos de Economía de la America Latina,que . , serviro.n: 

independencia económica y la justicia social. 
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2. la utilización de sus recursos naturales en for 
maque ésta se haga para beneficiar a los habi= 
tantea de las naciones latinoamerica1nas; y 

3°- El fortalecimiento de la soberanía polÍtica,la 

l. la tendencia a elevar y superar hasta donde sea 
posible los actuales niveles de vida de la colee 
tividad. 

a) El directamente relacionado con las teorías 
leyes Y principios económicos requeridos p~ 
ra crear Y operar empresas industriales; y 

b) El formado por aquellos que, siendo aplica 
bles,a otras economías, se constituyen en ins 
trumentos teóricos para la industrialización na 
cional, sin perder de vista que ésta debe tener 
como mira fundamental ser medio eficiente para 
cooperar en: 

7º .- Que las Universidades de lo. América Izrt í.na in  
cluyan en sus planes de estudio, para fines de 
industrial~zación de sus países, el número nece 
sario de Cátedras en las que se imparta un con 
junto de conocimientos técnicos y prácticos en 
dos grupos: 

6º. Que los institutos universitarios de Investiga 
ciones Económicos presten especial atención a 
los estudios sobre Sociología Económica Psico 
1 'E'· , , , ~gia conomica y I..egislacion Economica, a tra 
ves del Departamento de Investigaciones Socia 
les. 

ríos, de carácter individual o colectivos con 
1 , ' e proposito de lograr una mejor convivencia hu 

muna". 

- 1.34 - 



Que se sugiera a los diversos gobiernos latino 
americanos qua provean .en lo posible, los cargos y funcio , , l , nes tecnicas que tengan relacion directa en a econom1a Y 

Que el título de Contador PÚblico,Gontador Su 
p e r Io r ¿ At:.ditor PÚblico, Revisor, Contralor o cuaLo u í e r otro 
título equivalente, sea otorgado exclusivamente por estable 
cimientos de enseñanza Universitaria a través de las Facul 
tades o Escuela~ de Ciencias Económicas respectivas. 

Que se propicie en los países, donde aún no 
existan las disposiciones legales, que establezcan, de acuer 
do con las condiciones propias de cada país, las funciones 
y actividades económicas públicas y privadas que deban ser 
desempeñadas obligatoriamente por titulados en las profesio 
nes económicas. 

RECOMIENDA: 

El Segundo Congreso Universitario y Primera A 
samblea General de la Unión de Universidades Ietinoameríca 
nas, 

c) ACCION PROFESIONAL DE LOS EGRESADO$. 

12°.Que en los programas de política económica de 
prop~nda n la creación de una conciencia lati 
noamericana sobre la necesidad de aprovechar 
las fuentes naturales de energía en benefí c ío de 
la colectividarl. 

nocr!a Agraria en cursos de postgraduados con 
el objeto de formar los profesionales que cada 
nación requiera para el completo conocimiento 
de sus posibilidades agrarias .Y de la condi 
ción de su población rural. 
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- ~ue las Universidades Iatinoamericanas se preo 
cu~en de la formación de especialistas en Eco~ 

e) Propendan a que las demás Facultades Técni 
cas de las Universidades creen cátedras con 
programas de estudios orientados hacia la 
técnica y coordinación del desarrollo econó mico. 

b ) Desarrollen el trabajo de eetaí.nar-í oa y labo 
ratorios destinados a realizar prácticas de , , ./ metodos de calcules estadisticos bajo siste 
ma de Cuentas Nacionales. 

a) Incluyan en sus programas ele estudios todas 
aquellas materias relacionadas con la teoría 

t , . l , , y ecnica de a proüramocion economica. 

10º. - Que las Faculto.Jea de Eco io.nfa den debida im 
portancia a la técnica a~ r:;cor:;r9.maciÓn del desa 
rrollo económico en lo eaceñanaa de ciencias , . economicas y que, para este efecto: 

e) De crear Departanentos de Práctica Profesio 
nal, encargauos de facilitar y controlar las 
prácticas que deben efectuarse y ue mante 
ner una información constante de las ~osibi 
lidades de trabajo que se p:i;·esente!).,al mis: 
mo tiempo que de amplier esas posibilidades. 

ticas científicas y sistemáticas de parte 
ele los alumnos; 

d) De proceder a la elección de los ayudantes, 
previo concurso con participación de los es 
tudiantes, de acuerdo con lo que establezcan 
las leyes Orgánicas y los respectivos Esta 
ttU;os; y 
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Mantengan estas relaciones dentro de un clima 
de mutuo respeto y patriotismo, eliminando cual 
quier factor que amengue' la ...:1:bertsd y desinte 
rés de la actividad universita.ria. 

3. 

2. Formen nexos equivalentes a los preconizados 
por el sector privado dentro de los organis 
mos del sector público; 

l. Procuren el reconocimiento de los organismos 
públicos en cuanto a la calidad de preparación 
de los profesionales y especialistas for!Wldos 
en las Facultades; 

Que en sus re Lec í.ones con el sector público, 
las Facultades de Economía: 

' 3. Difundan dentro de los sectores de la economia 
privad~, los resultados obtenidos en sus acti 
vidodcs inveotigadoras, a fin de fomsr un movi 
miento de comprensión entre los terrenos de in 
vestigación científica y la actividad creadora 
de la riqueza. 

2. Se interesen por estrechar el contacto entre 
los hombres de empresas nacionales y los cen 
tros universitarios dentro de un terreno de co 
laboración y análisis en común de los fenómenos 
n~cionales. 

de la realidad nec í onal.; aparte del conocimiento 
de la ciencia económica. 
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1.- Proporcionen a los sectores de la actividad pri 
vada, especialistas y profesionales conocedopes 

Que en s~s relaciones con el sector privado del 
país correspondiente, las Facultades de Economía· . . 

1:~curar la formación de un movimiento de revi~ 
sion de los postulados de la ciencia económica 
~anta dentro del propio país como en toda el 
area l~tinoameric~na. 

3. 

Mantener el contacto con las demás Facultades 
de los países latinoamericanos a fin de obte 
ner, dentro del curso del tiempo una visión 
científica unifo":'me y general pa;a Uos países 
en igual etapa de desnrrollo. 

2. - 

Absorver los conoc íraí.errtoa económicos de la é- 
poca, de manera que su nivel se mantenca den 
tro de las posiqiliuadcs nacionales, en ~n te 
rreno de i~ualdnd con los demás centros de cul 
turo. econonica. 

1.- 

Que.las Facultades de Economía, como integran 
tes de los organismos universitarios se pre~eupen de: 

RECOMIENDA: 

El Segundo C~ngreso Universitario y Primera A 
samblea General de la Union de Universidades Latinoamerica nas, 

d) EXTENSION UNIVERSITARIA ESPECIFICA. 

finanzas de sus respectivos países, con egresados de Fncul 
tades o Escuelas de Ciencias Económicas o.Comerciales.  
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1. Reiterar la afirmación de que los estudios pre 
universitarios que requiere la enseñanza e in 
vestigación de las Facultades de Ciencias Eco 
nómicas deben ser, primordialmente, de carácter 
hur.IDnÍstico, tendientes a proporcionar al edu ~ 
caudo uno. sólida cultura general. 

ACUETIDA: 

El Segundo Con~reso Universitario y Primera A 
samblea General de la Unión de Universidades Latinoamerica 
nas, 

EN' IJl.S UNIVERSIDADES LA.TINOAMERI CAN .N3 I 

INVESTIGACION DE LAS CIENCIAS ECONOMICAS 
ORGP.NIZACION DE LA ENSEÑANZA E 

- XXXVIII - 

2. Recomendar ln incorporoiÓn en la enseñanza pre 
universitaria de los conceptos económicos bási 
cos, que ocupan un lugar Jestacado en la cultu 
ra general del hombre moderno, con lo que se 
conseguiría, además, orientar la natural voca 
ci9n ue los estudiantes por estos conocimia~tos. 
Para esto se sugiere utilizar como referencia 
el programa. elaborado por el Círculo de Econo 



13. 

Recomendar a los países participantes, la nece 
sidad de dar a 119. "C(arii:tlra Administrativa" la es 
tabilidad y el aliciente necesarios, por medio . , d~ estatutos y planes de remuneracion y ascen 
sos convenientemente elaborados, a fin de a 
traer al Servicio PÚblico a la juventud estudio 
sa y capacitada. 
Recomendar a los países participantes que las 
Escuelas de Administración Pública existentes o 
por crearse, adopten planes de estudio inspira 
dos en las experiencias ya obtenidas en otros 
países, considerando los factores ecológicos en 
coda caso. 

12. 

Recomendar a los países participantes la ~·ce 
sidad de crear o mantener, segÚn sea el caso, 
Escuelas de Administración PÚblica, donde se 
capacitarán especialmente los futuros funcio 
narios de la AdCTinistraciÓn del Estado, a un ni 
vel equivalente a los estudios universitarios. 

ll. 

9.- Que se establezcan premios especiales, donados 
por las Instituciones Gubernamentales de cada 
país, para los mejores trabajos que se elabo 
ren cada año. Como complemento,también se reco 
mienda que las Facultades de Ciencias Económi 
cas Latinoamericanas establezcan un premio y u 
na distinción especial al mejor trabajo de in 
vestigación realizado dentro de este plan. 

10. Recomendar a las Facultades de Ciencias Econó 
micas de América Latina que propicien el inter 
cambio periódico de profesores,· alumnos e info::. 
maciones de Ciencias Económicas. Dentro de es 
te plan queda incluÍdo también el intercambio 
de Investigadores Económicos. 
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B.- Que las facultades de Ciencias Económicas Lati 
noamericanas estimulen en sus respectivos paÍ 
sen los estudios sobre Problemas Económicos Na 
cionales y Latinoamericanos. 

1.- Lo celebración de una próxima Conferencia de 
Faculto.des de Ciencias Económicas para estudiar 
especialmente los planes básicos a que se hace 
referencia en el punto 6 . 

6.- De acuerdo con el objetivo señalado en el núme 
ro anterior, que se estudien planes básicos~{ 
nimos por los organíamo s. correspondientes de la 
Unión de Universiuades Latinoamericanas lus cua 
les se encargarán de elaborar los proyectos res 
pectivos en consulta con las Fo.culto.des de Cien 
cias Económicos d'e Tus Universidades ítfiliadas 
y tomando en cons tderaca.ón todos los anteceden 
tes que exi'.Jte~ sobre el particular. 

5· Que el objetivo de las Facultades de Ciencias 
Económicas Latinoamericanas es preparar econo 
mistas y demás expertos para servir tanto en 
la· función pública como en la actividad priva 
da. 

4. Poner en conocimiento de las autoridades de la 
Enseñanza secundaria de los países lat.inoo.meri 
canos los acuerd0s de los puntos l, 2 y 3. 

3.- Recomendar que en el estudio de las demás cien 
cias se destaquen los aspectos de orden econó 
mico que ellos contengan, dada las importancias 
de las realizaciones que existen entre ellos y 
lo. economfo. 

mfa de Chile; 
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1. Análisis económico. 
2. Econometría 
3 .• - Teoría de los ciclos económicos. ' 
4. Historia del pensamiento y de las Doctrinas 

Económicas. 

b) Desarrollar en estas Escuelas Superiores,en 
el curso de dos años, las siguientes u otras 
Cátedras que se estime conveniente: 

a) La enseñanza ser:Ía en UJ1l grado superior de 
post graduación y, agregado a estas Escue 

1'7 las) Institutos de Investigación. 

Ln creación) en las respectivas Universidades, 
de Escuelas de Altos Estudios de problemas económicos loti 
noamericanos para postgraduados, con la siguiente e stinuc - 
tura: 

RECOMIENDA: 

El Segundo Congreso Universitario y Primera A 
samblea General de la Unión de Universidades latinoamerica 
nas, 

ESCUELAS DE ALTOS ESTUDIOS ECONOMICOS 
- XXXIX - 

18. En virtud de la elevaJa proporción de alumnos 
irregulares que estudian en las Universidades 
latinoamericanas, se recomienda realizar un es 
tudio de el actual sisteraa de promociones;' con 
el propósito deliberado de corregir este prÓble 
maque indudablemente determina costos más al 
tos de la enseñanza. 

17. En vista de la general anarquía que se advier 
te en las escalas Je culificac~ones de las Uni 
versidades latinoamericanas, se recomienda la a 
dopc í.ón de un sister.m uniforme que esté apoyado 
en la escala dec í.ma L, 

15. Recomendar que todas las Escuelas de Facultades 
de Ciencias Económicas se creen, o en su defec 
to, se fortulezcan, pre seraí.narí.os , seminarios 
e Institutcrs de Investigaciones, 

16. Que como medio de expresión y reflejo de los 
trabajos de InvasticnciÓn Económica, que reali 
cen profesores y c Lurar .. Jt,, se Jub::'..ique uno. revis 
ta que recoja estos esfnerzos y sea i~tercambia 
da entre todas las Facultarles de Ciencias Econo 
micas. 

14. Recomendar a los países participantes la nece 
sidau de intercambio de planes de estudio y ex 
periencias entre las Escuelas ·Je Administración 
Púb Lí.cu , como asimismo, un s í s tena apropiado de 
becas e intercambi0 de profesores, con el obje 
tivo de lograr un máximo de aprovechamiento de 
experiencias y conocimientos. 
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• 

HECOMIENDA: 
La realización de Conferencias periódicos de 

Facultades de Ciencias Económicas de la América Latina para 
el exúmcn y discusión de los problemas económicos Latinoame 
ricanos. la convocatoria la haría el Consejo Directivo de 
la Unión, el que fijaría también la sede de las Conferencias. 

El Segundo Congreso Universitario y Primera A- 
samblea General de la Unión de Universidades Latinoamerica 
nas, 

--o-- 

A las Universidades dar las facilidades nece 
sarias para que esta experiencia sea aprovechada por todos 
los elementos universitarios. 

RECOMIENDA: 

El Segundo Congreso Universitario y Primera A 
samblea General de la. Unión de Universidades Latinoamerica 
nas, 

Que la Escuela de Economía de la Universidad 
de Chile, a la que ésta le ha dado una orientación ajusta 
da a las modernas concepciones de la docencia e investina 
ción, llena una aspiración de las Universidades Latinoameri 
canas y merece el estímulo de todas ellas. 

CONSIDERANDO: 
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f) Considerar la necesidad de que haya conti  
n u idad 'de los estudios de los ciclos: supe 
rior e inf'crior. 

e) Considerar la existencia, además del curso 
normal pnrn el ctoctorndo, de cursos de espc 
cializcJ.ción, sin J.~i:ccho8 éstos a. un diploma, 
pero con un cer t t.r.í ce.Io de reconocimiento. 

d) Considerar une J:i.-Jul.ün entre estas cátedras 
en dos grupos: obJ iC'1+.0rü·.s y opta ti vas. 

c ) Los cur-sos se e es·;-,; r.oa,..nn al perfeccionamien 
to de los e3Lu··1.:'..:::i.· ~co:'óc:d.cos en genera.Lj dan 
do mayor é ní'as í.s e j_.Js problemas latinoamerf 
cenos. 

12 .• - Economía de Empresas. 
13. Geocrafía Económica. 

. , 7.- Sociologia. 
S. Ciencias Políttcas. 
9.- Finanzas. 

10. Metodología de las Ciencias Económicas 
11. Psicología General y Metodologfa de la enseñan 

za. 

5.• - Historia de la Civilización 
6.- Desarrollo_ y planteamiento económico. 
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1. RcsGuardar y hacer prevalecer los altos ideales 
del mundo universitario expresados en las Bases 
Constitutivas de la Unión de Universidades La.ti 

Art. 2°. Las finalidades del Departamento son 
las siguientes: 

lu:-t. lº. El Departemento de Coordinación de las 
Facultades de Ci.encias Econóní.cns es un 0rgonisno especiali 
zado de la ur~i()n lle Universidades Lat í.noamer í.cunea con sede 
en la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de 
Chile. 

El Siguiente Estatuto Orgánico para el Departa 
mento de Coordindción de las Facultades de Ciencias Económi 
cas de las Universido.des Latinoamericanas. 

ACUERDA: 

El Segundo Congreso Universitario y Primera A 
samblea General de la Unión de Universidades Latinoamerica 
nas, 

IATINOAMERI Clü\T."i.S 
DE LAS FACULTADIT:S DE CIENCIAS ECONOMICAS 

REL11.CIONES INTERUNIVF.RSITARIAS 
- XL - 
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10. 

de títulos grados y procedimientos que existen 
actualment~ en las Universidades Latinoamerica 
nas; 

Preocuparse de que las Facultades de Eco~om!a de 
América Latina hagan un esfuerzo en comun para 
traducir y publicar regulartiente artículos de 
interés teérico general o práctico para América 
L':l.tino; y 
Orientar, tanto a las instituciones de enseñan 
za y a los círculos profesionales, como a lo.s 
casas editoriales que se lo pidieran, ace:ca 
de las puurtcae íone s y fuentes de informaciones . ~ de mayor 1nteres. 

9. - 
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8.- Preocuparse permanenteme.ntede la coordinación 

7. En general, promover y facilitar el conocimien 
to y las relaciones amistosas interuniversita 
rias e internacionales de las Facultades de 
Ciencias Económicas; 

6. Establecer contactos permanentes con Organiza 
ciones Internncion3las cubernamentales o parti 
culares, entre cuyos obj~tivos fiGure el fomen 
to de las relaciones económicas de las nacio 
nes, y con organismos que tienen como finalidad 
la promoción de la investigación de las ciencias 
económicas y sociales; 

b) Sobre los problenas fundamentales acerca de 
la organización de ·1a docencia y la investi 
gación científica en la especialidad; 

a) Sobre los pr'Lnc írp í.oa y finalidades esencia 
les de los Centros Universitarios de Ciencias 
Económicas; 

5. Realizar i divulGar estudios e investigaciones: 

4.- Propender al intercambio de materiales de ense 
ñanza entre dichos Cerrtz-os j 

3.- Propender a la formulación y desarrollo de pla 
nes de Lrrtcr can bio de profesores, conferencis 
tas, graduados y alumnos entre las Facultades 
de Ciencias Económicas; 

2. Constituir un Centro de Documentación e Irú'orma 
cioncs de su especialidad; 

noamericanas respecto a los Centros Universi 
tarios de la especialidad; 
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El Seeundo Congreso Universitario y Primera a 
samblea General de la U"Ón de Universidades latinoamerica 
nas, 

3°,- El importante trabajo que en el campo de la in 
vestigación y el estudio de nuestros problemas 
económicos desarrolla la Comisión Económica pa 
ra la América Latina, culf(ls efectos se aprecian 
a la fecha. 

2º. la limitación de recursos de nuestras Universi• 
dadcs que impiden a sus Facultades de Ciencias 
Económicas contribuir en forma amplia y direc 
ta a la solueiÓn de tan importante problema pre 
parando técnicos especializados, como ser!a de 
desearse; 

lº. Lo. urgente necesidad que existe en nuestros 
pa{ses de contar con expertos en materia de De 
sorrollo Económico que contribuyan en la prepa 
ración de planes, la avaluaciÓn de los recursos 
y el ordenamiento de los esfuerzos que se lle  
van a cabo para lograr la elevación de los ni 
veles de vida; 

CONSIDERANDO: 

CONTRIBUCION DE LA CEPAL 
- XLI - 
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